
DIRECCION-ADMINISTRACION:

Calle del Carmen, núm. 29, entpssuolo» 
Teléfono núm. 2&49

VEMTA DB EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Niiméro suelto, 0,80

S U M A R !  C>.

M inisterio de M t̂rií^a.
'^eal deoveto ,señcúJando el cupo que ha 

' da constUv/ir en el año aetual el pri- 
mier grupo de la prim era situación 
del servicio activo ele la Armoda*^- 
Fá.ginas 970 a 973.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
^eal orden dejando sin efecto la dg 

.30 de Julio úttímOj por la que el 
Subsecretario de este Ministerio fw3f 

i encargado por delegación ininiste-
í ;rí«,.í del despacho ordinario de los,

^asuntos de este Departamento.—Pá~ 
gina 973.

M inisterio de Hacienda.
$.eal orden aclaratoria de la do 2S 'de 

Julio último relativa a las modifi
caciones del gravamen de las utiU- 

; dades de los núineros 2-A, 3, 4, 6 y 
epixfrafe adicional de la tarifa prU  ¡ 
mera del articulo ‘4.° de la ley Re- 
guiadora cíe la Contribución sobre 
las \itilidades de la riqueza mobiUâ '̂ 
ría.—-Páginas 973 a 975. 

fftra disponiendo que la Sociedad arfó - 
nirna ''Namd, dowicilía'la en Barce-- 
iomiySe la tenga por desistida de 
petición de beneficios de lo loy de 
2 de M otzo  de i 9 i 7  sobre protección 
a la  ̂ industrias ‘nuevas y  desarrollo  

V de las existentes.-—Página 975.

Ministerio de G obernadéa,
^eal orden xletermiúonáú los núm ^d^  

,qUe han d^ ocupar qu eVEscoJafén 
los funcionarios dól Cuerpo ele Sa- 

,v nídad extrerÍGr que se mencionan.—̂ 
Páginas y  976.

Síinisterio de InéAMiccion Pública 
y  Bellas Artes.

^eal orden confirmando en el cargo de 
A j^iliov'^Q l ConservQtorÍQ, de Mmt.

sica y  Declamqcióji de Vdlenciá a 
D. Cesar y%rchér y  Á(ldn.rrr^Pági^ 
na 9? 6 .

Otro nombrando a D, Eduardo Díaz 
Delegado especial (íq este Ministeriú 
en el CMgrbso Dental ínternacionaí 
que habrá de celebrarse en esta Oorw 
te  en los dias k al S del 7ne§i actual 
Páginas 976 y  077.

M inisterio de Fom ento.
Real orden relativa a indemnimciones 

que deban abonar^se por los servi
cios que se indican a Ingenieros y  
Auxiliares del Cuerpo dé Caminos» 
Canales y Pu^'tos,^págÍ7iá 977.

O tva mttdydza^ido la c<jnstrucción de 
ios cü7nmos vecinales que se indi
can en la rolación que se publica, 
por el sistema de ejecución que se 
expíPesa y  por las cantidades que se 
consignaiK—Páginas 977 a 979.

Otra disponiando se recueide q los Go- 
herncdores civil-es de las f'ro-vincias 
invadidas por la langosta, a los Con^ 
se jos provinciales de Fom.ento y  a 
las Ingenieros Jefes de Secciones 
'Agrofiómicas, el cumplimiento exac
to de los preceptos contenidos en los 
articiUos que se indi-can de la ley 
de Plagas dál campo, r—Página 979 
y 980.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orcUn que los plazos
s&ñ-aiad-os para toda clase de pagos 
de anualidtules, quinquenios, dere
chos de expedición de tituios y  en 
todos los asuntos de propiedad in- 
dustHal y  comercial, que hubieren 
tetuda su vencimiento en 31 de 
Agosto próximo pasado, se conside
ren prorrogados hasta el día 15 de 
Septierahre actual.^FdgÍ7ia '980.

Administración Central.
G r a c ia  Y J u s t ic ia .— ^Direccicín g en era l  

de los Registros y del Notariado.—- 
Orden resolutoria del recurso gu- 
hernativo interpuesto por doña Mer
cedes Sati Juan Galarza, D. Ramón, 
D. Emilio, D. Félix, doña Meve^des

y  do7ia Concepción Santilldn y  San 
Juan Galarza, contra ía riogoJiva del 
Registrador de la Propiedad de Ler- 
fntx a inscribir una escritura dñ por ó 
tÍQiÓn de herencia.—Página 9'80,

HAGiéNDA.—f.Subsecretaría. r Rectifi-^
cación al Recfl decreto ¿e 3 tk  SépA- 
tierríbre actual inserto en la GageW  
del día de ayer, referente a tarifas 
de transporte marítimo. \— ̂ Pági- 
tia 984.

Instancias presentadas solicitando be
neficios de la ley de 2 de Marzo- de 
1917 sobre protección a ,la§ indus- 
M m  nuevas' yMSsarr.ólVo 'de-las ya 
existentes,^—Página ^

I n st r u c c ió n  pú b l ic a .—  S u b sec re ta r ía ,  
Rectificación al pái^afo' tercero det 
artículo 3.® del Real decreto de 31 
de Agosto último^, inserto en la G a
ceta det día 3 dei mes actual, rela
tivo a la reorganización de los estu
dios mercantiles.—Página 984.

Anunciando 'haber sido solicitado por 
D. JUan Manuel Vázquez Tamames 
duplicado de su titulo de Licencia-^ 
do en Derecho.—Página 984.

Nombramientos y  destino de personal 
siijbadterno dependiente de este Mi
nisterio.—Página 984.

Relación de tas vacantes ocmmidas eri 
e l  personal administrativo áej Esca
lafón ge^ieral durante el mes de 
Agosto último.—Página 984.

FoMENTO.—TDireoción general de Gbrag 
públicas. — Conservación y repara
ción de carreteras.—Circular dispo
niendo se ad^nitan sin resertms como 
justificantes para matricúla:^» las 
certificaciones ' expedidas por las 
Aduanas del Reino que no llenen los 
requisitas exigidos por la Real or
den del Ministerio de Hacienda ‘de 
29 de Julio illtimo, siempre que es
tén expedidas con ayiterioridad a di
cha fecha.—Página 984.

A n exo  1 B o lsa .— Ôp o sic io n e s .— S u--
BASTAS. —  ADM^NISTILACIÓN PRjOVIN-í
GiAL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s .

A n ex o  2.'’— «̂ Bd ic to s .— - Cu a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS.

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p rem o .— .Sala  
tercera  de lo Contencioso dminis-i 
ÍTRÍÍYo.—Final del pti^go ib  y  prin^ 
cipio del 16, ’
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PARTE OFICIAE

F E E S ü lM m  SEL C0HSEJ8

BE HlHiim

Mi el íR®y [EX Alfonso XIÍICQ» ü .
)St, M. la R ein a  Doña Victoria Dugenia, 
S. A. R. el Prínoípo de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan tin  novoda# 
^  su imporfante salud.

MilSIEEi m

REAL CkECRETO
A proipueisfta del Miniistro do Mairi- 

m , ^  aiouerfo eoia Mi Coinsiejo de Mi
nistros,

Vengo en deerebair lo siguiente:
Artíouílo 1.® OuQidíaseñaílado eil cupo 

<jue 'ha de oonistituir en e>l laño laío-tual 
de Í922 el primer grupo de la -prime
ra situación del servicio activo de ,1a 
Armada, con airreglo a la ley de Re- 
clutamiento y iRieeinipíliaaoi de 19 de No-- 
víemíbre de li9<15, en 6.755 individuos 
de los deollaíradas insciriptoa en activo 
en el alisitamiento del presente año.

Artículo 2.® Los ‘OOntingenteiS' con 
que han de CGsntrlíhiiíir los Deipíarta- 
mentos idle Ferrol, Ciádíiz y Garíagena, 
conífoirme la lo prevenido en ícI artíiculo

94 de lia icitadiai ley,, se expresan en 
unido estado número 1,

Artfculo 3.® Lois llamiamifentos o 
diñariO;s tendrán Ilugair icon fairreglio/ a i 
que ipreVienie ¡el lartículo 93, según I 
vayaoj lexigienído Jas neeeisidades d 
ser'victio, pudiiendo ampliarse «es-tos II 
mamíientos looníforímie autorizia ta ley.

Artículo 4.® iCo.n este Real decre-l 
se ¡puhlicairán, como está prevenid 
copias de los estados número 2, númí 
ro i3 y inúmero 4, que se acompiaña 
con arreglo al (átrtfculio 92 d-e la ley 
artículo 42 de ¡Lais Instrucciion-es dt 
tudas para su cumplimietí^.

IDadío ¡en Pialiacüo la !Íi’'einta y u.no ic 
Agosto de imil noveoientois vemitrdÓ

ALFOjVSO
E'l Ministro do Mariní’

Josú R i v e r a ..

lyysiíEiE0 1

ístaxló general que designa él número de inscriptos en activo declarados en cada Departamento, incluyendo todc 
los que tíenea recurso pendiente y  contingente con que cada uno debe contribuir.

|úmero do inscriptos an activo y , f ____
contingente con que ha de oóntribnlr cada nno...

«•«* «••«»«. <

D E P A R T A M E N T O S  DE

Ferrol Cádiz Cartagena

4.038 í  761 2 833
8 693 1.817 1.745

TOTAL

9 osa
6.755
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jsyp iE s©  %

Estado resumen que^formula el Depaí-tamentcr-de Ferrol con arreglo a Ii > dispuesto en la ley de Reclutamiento 
yR eem piara  de Marinería dé la-Armada, fecha 19  de Noviem bre-dé I 0 1 g.

T B 0  3 0 S  

dela

compronsión de este Departamento

Ballena .
La Guardia. 
Villagaroía. 
Caramifial..

• • • • • • «». • 9 • * •» •
» • • •  •  • « : •  •  •  •  •  .

» • * • • •  8 •  8 r •

•  8  8  •  t  •  .  i  « •  •  o •  « « * » .  •  ,  * » ,  8 ,

Mures. 
Noíoya.
Bibeira.......
Marín . . . . . .
Sanienjo....
Jluéu*
Coriifía.. .  V 8 
Caro ari fias..

Pu

y

rcubión
IIenteciGimiO'.»•« .«• « . .• • « . .q •*••*.« ••

Puenteceso   .........- . . . , 8  ,
feadUs.«.o» * «*.•*«••1.
Ferrol. . . . . . .  .»* •««. • 6» s»» « ,
Ortigiieira ........ .........................
Bibadeo................. ............... ....................
h. i vero .........
Gijén  ........ ......................... ................
Á Y i l é s . . ..................

lu a r c a .. . . . . .  ................. .......................
lUanco . . . . . . . . . . . .  8 8. . . . .  8 .

San Esteban de Pravia
Rivadesella . . . . .         ......... •.
VílíavÍGÍosa . .* 84.* .89. 8 ,,,
Santander. . 4 • .........................
Castro ¥rdl ales ó . . . . . . . . . .  . . .  .......... ...
L a red o ......   ................. ...........
Bi^nejada . • * • .  • %• « t «
San.tofla»4...íí.»»»»*.
San Vicente de la Barquera.
Bilbao..^  ................... .. .................
Bermeo .    ...............................   • *.
Lequeití o ... « . . . . .« e .* . . .
San Sebastián.    ............. •. •.
Pasajes.,et...  .......................
Zumaya .............

T ota les.. . . . , .  . tH. 9 • C 8 • . .

2

: f i s l

3
Í2{

f | ,

' i ^

I I

4

: f l |

■ • fg--

i l l

5

| | :  

. 0

. i i

6

i|
Üs

7

í ' l l

i l l
:

. : dp- l

8

tí 
0 K2.S

-
P -K5§

H•KJ©

•í-
353

i

y> 38 15 53 300
m i M 6 22 206
fo 8 i 9 61
30 4 y> 4 26

439 20 10 30 409
185 D 3)- ái 5 36 Í49
ISO » 21 7 28 102
179 18 6 24 155
173 í> 14 4 18 , 155
1^4 » 11 4 15 130
14B S 14 3 17 m
116 i> 15  ̂ 1 16 too
138 3 2 5 133
30 y> 2 2 28

121 j> » 8 8 16 1Ó.5
169 3> 11 6 17 152

00 . 4 1 5 85
214 y> It 3 í i 200
342 10 7 W la 88 304
88 1 9 3 13 76
72 6 6 66

170 4 10 14 156
106 a 9 12 94
20 y> 3> 1 1 2 18
53 2 3) 2 61
60 6 4 10 50
51 3> 4 3> 4 47
17 3 3> 3 14

': 82 3 2 5 27
262 14 8 , 22 240
43 3> I 3 4 80
51 6 5 11 40
42. % ii .. 1 :  ̂ 2 3 89
56 j> 4 2 6 50
36 l 1 2 84

386 » -, 15 81 46 340
218 » ' 26 6 82 186
Í04 : » 0 1 10 94
47 4 2 6 41
42 2 l 3 39
59 TD 8 8 51

. 5.324
í ^

8 378 207 593 4.781

irOTAÍ,

4.988
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Estado resumen que rormula el Departani*e*ito de Cádiz con arpegio ^ lo díspuestp e n ^ ^ id s  Reclntairil«ntó 
y Reemplazo de Marinería de iá Armada, feclia I9'áé Novietntííre íífe;

T R O N O S

déla

comprensión de este Departamento

Cádiz   . . . , .
6 an Fernando . . . . .  .; • ^ . *1.., ?. *. 
puerto de San^a Maríá. . . .  *i íÍtí . ¿i . .  ♦ 
Comí*. • •. •* •« ••*• •}§'í*>• • •
Sevilla .......... .............................
Sanlácar .«•
fitielva.    .............. i , . . .  • i  .
Ayáirionte................... ......................... ...
Isla Cristina..  ..........; a  i •
•Málaga. * • • * « . . • • • « • •  é f i * «'i • . . » . . .  • *%... 
’Éstepona.. U .. ,¿T...
IVlail^ella * • *• . * %k• • ^ *
¡Yélez'M álaga       i . .......... ...........
Fuengirola.. .    -----    i é ♦ .................
' A l g e c l r a s . ¿   ____; ...............
garifa ....................... , í . . . . . . . .
.Ceuta  ........... ........................ ..........

i^M ería, ...............................           i ....

[3|ioíril.
5Santa Cruz de Tenerifé,.. . . é . . . . . . . . . . .
garita Cruz de la Paliña  ............
’protava ................. . é. . . .  .k. . . .
]iiás Palm as.. .................... ....................
‘̂ anzarote*«*%•.. . . « • • • . « . . . . . k . ¿ .». .  
^^aldar. . . . .  . . . . . .  . « . k .  . . »”*

TOTAIíÍÍS................ .

o © a» ^

í l í l

268
15$

7á
63
39
93

213
46
24
ffO
55
79
la

ifT
69

109
20
2
7

66
38

2.009

s.a

1
1
1
2

3>
»

29

: § §- 

• I I

]»
i>
i
%

»
3>

$
y>

»

3>

%

50

20
4
i
3
á

1|

12
16
i
1

IP
3

15

1

1
10

,10

189

l i

I I I
:d^3

26
43
9

?
15
9

l i

1
í
9
3

ÍP3

18
“5

16

n

242
llS
l io
4§

m
5 i
3B

i í

i

J  ’ 255

246
11$
lop
45
8Í
63

33
78

204
4»
§S
51
52 
60 
12
9sS

161
§á

2
$

5S
23

1 761
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A stado resumen que formul^ |1  DepartamentoM e Ca;i t̂a|[ena con dispu^^sto dé -
y  ReéinSplítIó de MáirM^iía déda Ármácíar ífeéba i0  dé N o # é m b í^ í^  í ¿ ||5

T R O Z O S  

de la

comprensión do este Departamento

X Cartagena ................. ..
j^gnilas • « •  • « • • • • * •  •:•’• « • * • . * ' *
.Oarr Helia. • • • • • • • . • • • . « •  • * » ■ •  •

Mázkrrón..  ..........
San Javier. .̂ . . . .
■Alieanto.  ............ ^
(Torrevie^ja..  ........... . . . . . .
Santa Pola. ............. , , . .  ¿ * . . . . . , . .  ^
^Yíllájoyosa. . ,é. ..  ♦
Beííidórm  ...................    ¿ . o ,»
Altea    ...................................Vi. i . . .  A
Y” alen Ola. • . . . • • . . . . . . . . . . . . . « . •ét«;>*^' ( .
Yinaroz...................  , .
Castellón  ....  í I . . . . .
Caudía  ............... .
Denia.   ................. ........ .............. ........
3 tv ea ..» ..........................
.Tarragona.
JYillanueva, 
ipArtcsi....
San Carlos.......................... .....
■Barcelona ..........
A ía sn o ii....................... ...........
Mataró............. ............. .
San Felíu.......................... .........
Palamós................... . i * . . . . . . .
Rosas..................................... ..

yCadaquós... . . . . . . . . . . . . . .  a .
ilii Selva .
"Mallocaz................ .
A lcudia..  ...........
Sóller.....................  '...........
A tidraitx... ................
Malión . . . . . . .  e       .................
Ciud’adela  . . . . . . . . . . .
Jbiza  ...................

. . .  V . i  .

T otales.

0̂  S 'O

2.475

D

»

i»
»
2>

»

»
2>

y>

%

»
y
»
3>
»
2>

14

19

10
7

i t  
1 

, 4 
9 

11 
6 
l

y>

117

>

»
2>
»

]»
:»
»
s>

2>

»
D

11 123 i

18
6
8

13
á

1
1
9
8

285 2.210

%OTASi

2,333

REAL ORDEN
iSo?.: Si,. M. el Rey (q, D. g.), ¡hn- 

biéndo desaipfareciiidlo Im  Cíaû sas. qué mo- 
üvalroin \í̂  Reía! 'oirden de 30 de Julio  
últinTOv enioargáTidoía «a- Y. il. por d^le- 
gac-ión miinisiteiiial deíl' iciesp'acilio ordi- 
nario ¡de 'licis ’aisiuitofs ■ de eisí̂ e Miniisíe- 
rio, 'S'0  iliípd tservld'Oi d'eyiair 'Siin ófec-io la  
liioncroiuíada di'SpoLsáeiióQi.

Dg Real Cirden ílo digo a Y. I. para 
isi; ¡cónoeimii'orito y -eifeictô  oonsiguieín-.

tes. DiiOQ guardé ^ ¡Y¿ I. fcnuclíOiS! años, 
^adiú'd, 5 iJé'Beptienteo^ i9'£2.

I \ ! ORDOÑEZ
Séñor Buiteeíciretafe'^ ide mÍQ MinJLsterio.

' , RBABEiS. ORIDENÍSS

•íl'mo.-'Sr. í L-a'aiptloacjón de la Réal 
orden- de 2*8 de Ju lio  ú ltim o relativa  
a la m od ific^ ióL  ;^el graYanwn ,do

las UlilidacT^ dp ios .número$^ ,̂^r.A, 
a, 4, O y e(p%raJe^adií3<ioiiai de laeia- 
pifa primara deí ártic)uIo 4,® de 
iqy la; ¿00̂ 1̂13̂ 011151111
fere iae l^tíííid’a í t e  riquez^i 10x0-,; 
¿ilíaria^ bia euséitado algunas dudas. ,;] 

Y ípará t'esolverlos y ovitaFlas m , 
lo súíeesíivo  ̂ <1  ̂ !

eJ^flaY (q. D._g.)' s e  tlia m ^ r  
do disponer, d^ oorbíormidad con Ío, 
propuesto po!? la  iDireccióiii g e n é l^  
de iCbirtribúfCsíéiie'S, que los oít-adéa 

f  .jí^mex'O  ̂ ^0 éntiend'a'Oí 
en, lia elguléinie
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“2 .® Los sueldoG, dietas, 'asigna- 
¿iones, retriibucioaes o ,gratiñcaoio- 
^es O'rdiiniams o extraordiñaras que 
d'?isf ruten:

A) Los 'emipleados (Je Bancos, 
Co'mjpañías, ¡Soirledades, Montes de 
Pi edad, Gaj as de A,horro,.. tíb ripor aici-o «

nes, excepto las referidas en el nd- 
mero de esta itarifa, Casas cíe 
Batuca, de Comer'Cíio y particulares, al 
tiip'O corresipondlBní^a dd la siguiente  
esca'la, si las retriibuclones Juesen fi
jas ¡por su cuantía y periódicas en su 
vefbiei.iBÍentG,

IMPORTE ANUAL, »  L,AS ÚTILIDADES

Pesetas*

Tipo de gravameai 

por 100,

|tfás:4ie .l.'50©'s4n «;x(}ad‘er áe 2.00®......   2,35
gs,flOTb _  >2.50®...-......... 3,20
|2v50a —  3.000-.........  3,78
é,0'0®' ~  4.00®...........   4,20
.4,0'0®. —' 5.00®............  4,62

__  S.O0O —  6,000........  5;28
—  «tCOO 7 .OO®.........' 5,72

17.000 7 .500 .............  6,16
—  '7.i5¡QO ■—  8 .0 0 0 ........   6,44
^  S.0O9 —  0;,000............   6,90
_  9.000 10.000............ 7,36
—  10.000 — ill.OOO....... . 7,82
—  11.000 — 12.000...  8,28
^  18.000' — 12.500.......   8,74
—  12.500 — 13.000............  9,12
—  13.000 — 15.009............  9,60
—  15iC«) —  —     10,00

,G a ce ta  cíe M a d r id .-N ú m .
— I----------------------------------------- -----------

instarán axentas las utilidades que; 
no excedan de 1.5*00 pesetas anualeéí 

ib) A razóitii de 12 por 100 en log 
dorrids casos.

6.° Los sueldos, (haiberes y asignad, 
ciones de los eanple-ados de las T>U: 
putaolones pro'vincial.Gs, Ayunta.m,ienW 
tO'S, Juntas de Obras públicas, :G'á<̂  
maras de Ladustria y Comeroto y dei 
Pósiftos contriteirán:

A) AI tiipo .correspondiente de la' 
siguiente escala cuando fueran ñjo^ 
por su ouaibitía y  jperi(3dic‘0;s eti sü

Estarán exentas las^utiliidades que 
no exeedan (Je 1.500 ipésetas anteales.

Las retribuciones eventuales se 
gravarán at tipo unifonme: dele 6 
por ICXO.

Estarán 'exentos los jornales cual- 
quliera que sea su cuantía.

3 .® Los baberes: de las Glasés pa
sivas del Estado civiles y  ralitares, 
iGasa Real, Provineiias y Mu®écipios 
eontriibuirán con .arreiglo a- la  si- 
.guiento esc'ala: ^

Excediendo
de

pesetas.
Sin pasar 

d» 
péselas.

Tlpnde 
gravamen 
per 100.

750 l.OfiO' 6^00
iírO'OO 1.250^ 7,60
1.250 1.500 8.80
1**500 1.750 9,60
Í.750 2.000 iO m
2.000 2.250 11.20
2.250 2.500 11,00
E.501O 2.750^

' 2.-T§̂ 0 3.000:
8Ht)>0 m m 13,86
3i'500 4*O0tO i  4.2/8
4.O'O0 4v5O0' 14JM
4.50® 0.0®® 15,1:2
4;0O0' 7.50® 17,60^
7.500 iO.®#® 18.^0

10.000

E&tarán exentas las •euya
Íaantíá m> exceda ée  KW patetas

4,®-A) L(is sueldos, sobresueldos, 
dietas y gastos de repreS'Bntación dé
las clases activas civiles y d é lo s  Pre- 
sid^‘n4es y Vocales de Corporaciones 
aclni,mistrativas contriíbuirán en. la 
proporción siguieiñte:

Inferiores a t.50'0 -pesetas. 1,60 %
Do 1.500i peseía-s..............  8,00- %
De l.)50li a 2.500-.-..............  9 .^ ' %
Do í̂ .iSOl a 5.000......   11,76 %
De 5.0011 a 7.500.......... . ' 14,08 %
De 7.50‘1 a 12.500.......... 16.5-fi %
De 12v50i a 15'.000..............  19,20 %
De 15.001 ,en adelante  20,00 %

Las utlidade« fijáis por su cuanífa  
y periódicas en su vencitnlento esta
rán exentas si su importe mn excede 
de 1.500 pesetas armales¿

B) La^ -gratificaciones, ihabefes 
de temporeros^ premio.s e  indeminíza- 
ci'O-nes coiibtriiluirán:

a) Con arreglo a la  stguiente es-  
ai íí^eL í̂ii fijús por áu eiiantía/ y  

peHÓdieos en sti veñfoimi'eífíito.

Oiiantíá ailiiii! do la utilidad.

Excediendo
de

pesetas.
Sin pasar 

de 
pesetas.

Tipo de 
gravamen 
por 100.

1.500' 2.5¡a0 9,60
¡2.500 5.000 10,08
5.000 7.500: 10,56
7.500 /̂ 12*500 IL O i

l':2.50Ô 15*000> 11,52
Ü6.O0O. 12,00

vencimiento.

Excediendo
de

pesetas.
Sin pasar 
 ̂ d̂  pesetas.

Tipo dg. ; 
gravam^ i 
por loó.

1.500 2.000 3,B0
2.000 2.500

. 2.500 3.000 6,72t
3.000 4.000 8,4(y
4.000 5.000 10,00
'5.000 1 6.000 11,88
6.000 7.000 12,76; ‘
7.000 7.500 18,64
7.500 8.000 14,26
8.000 10.000 14,72

10.0010 — ■ 16,00

Estarán exentas las utilidades cuV 
yo Importe no exceda do’ i . 500 pcsc-< 
tas anua-les. í

B) A razón de 12 por 100 eín lO'K 
demás casos. |

Epígrafe tadidoniado por la  Ley (]W 
29 de Abril de li92t>.

Los haberes de los Maestros dé. 
Instrudeión iprimaria -ae g T a v a r án :

A) A razón deb tipo» corrie.sp^^ 
diente dé la  siigulente escala si laS, 
nulidades fueran fijas por su oiiantíá 
y  iperiódicfas en su vencimiento'.

Excediendo
de

pesetas-.
Sin ̂ asar 
pesetas.

Tipo dé; 
gravamen; 
por lOÓi

1.500 2.000 2,85
2.000 2 .500 3,2DS
2.500 3.000 3,7«'

3 .000 4;0OO . 4,2®
4.000 5.000 4,6r"
5.000 6.000 5,28 >
6.000 70 0 0 15,72-.
7.000 7.500 6,1® .
7.500 8; 000 6 ,M - "
8.000 9.000 6,9® -
9.000 10.000 7,3ir>

10.000 11.000' 7,82-
11.000' 12.000 8,28 .■
12.000 12.5^00 8,7-4!; i
12.500 13;O0O 9,12
13.0V00 15.000^ 9,6®
15.000 iO.O®
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‘ JEa^tarto R e n ta s  las cu
yo top orte liO i.5'0-9 ipcsí^
las-aaualíCB. • ■

ÍB) a  razón  éú  ^  p o r 140 en , ícis 
í te n á s  cas-OrB.

. i^ieimipre qrm Mb á¿gp0v sic i» es  m -  
leríores estafolez*5aui para algún ccn- 
ííQpto de utilitTad un nxínlino--es^enie^ 

á& la apliieaedón esiricta áoli 4iip>o 
d'6 gFafva»ni}einf eorFespondiente 
lare el liafoer lic|nído 'que ta y a  de 
percibir el o»tr itayen 4$  tofertcr a 

. M ciifra lulmitc 'de'li .mínimo .respectivo, 
se rc-fcajará la cuoia en la eantidadP 
necesaria: para nwaíLener en ¡todô  ¡ca
so la integridad! de aqu-e l̂la cifra .”

De Real o-rden ío digo ■&■ YpT.Tpara 
iu  conoeimiento y deirnás efectos. 
D ios ‘gfuarde a Y. I. muabos años. 
SVTadrid, 2 de SepiÍem1>F8^3e 1422.

BERGAMIN 

Señor D ir e c ta  general de Contrifou-
iCiOlíliCS.

lim o . B'i\: ;Visib el expeidiienfie in - 
eoaido pcir D. Nicoláa Agustin? 'Mañc- 
m  y seguido por D. J'<3eé YiílMilta, 
Gerente d!e la  Bociedaé anóniinm 
Kamv a d q i i i r e o l o s  talleres de 
,̂ oinjS'tiimicc4ón de niaquinaria p-ara i-a 
faforicraición ¡de génerGs! de punto y 
id>e aguijte (para la misma, propied'aid 
do aquél en el moan,ento idie 1& sd li- 
'0 itud, (cn ol que preiíiendía diveírigKDís 
benefijciois de la  ley de -2 (le Marao de  
1'917  ̂ -píilolrro-gadía por Reíal decreto  
de 13 d'0 Dneâ o de .1924, sobre pro»- 
tlección ¡a Ims Indius'trias muevas y  
'desarroilio de la-si ya ’ê xigitienjies.

R ecitando que en cumplimiento do 
ll¡o 'dlksp'uiosto' en el antícnlo 54 del 
BegltMnenio d!e 20 de Dicieimforid cPe 
1917, (díiciadtoí para G jd c u c ió n  de la 
ley dé 2 dio ¡Marxio. arntlerior, .se pufo 11- 
foarton lois anunieiois de La peUción en 
la  G aceta db iMAnnin y Boletín Of ieial 
de Barcelona^ sIq que m  !ei plaisio die 
veinüe dlfais cnmceidíldiosi ai efecito se 
baya presentadla nmguma protesiíia a  
■que diicffoo artíoulio se refuere:

Résultaindb q ue para &u> in íorm e  
fuó  ffiemitido el Hiendonadio exfpe- 
diente a  lia iComtMdii Protecto¡ra da la  
Prodiuclción ¡Nlajciioniaí, y  que eisíte b-l*- 
ganíkim’o,. con oñtím 20 d’e  Kn-c-
ro db 1920, lo dieivuolve, inmnif©atan
do q u é  entiende protegifole la índíií®- 
jbr ia iim pLantaidía p o r  fe  Soleá edad ian(5- 
l í t o a  K̂ aim, y 4̂ n C'onseoueiicfe, p ro-  
ta d e  •aroedier ,a lo- por la. miisma 
lie lia d o t

Re'sultanidlo-'qufe p'or'j^cuendo die em  
E'ufosecreterfe jd'e 23 dio Fdbrerc de 
j'9'2'0, ipasú esitie exiptedlente a ^ n ío ta ie  
#  lias. Ddrecciones igeínienffeiiles- de 
Ooniti’íífoucriOMSL Ajdiuianas y  .Teisoiro' y

de foa Inieiwenielén ¡gemeralrdé^ kt Ad- 
mtas»trTOié ifel Bsia'dío :̂ :

Be^u,Mando qué la Dlrecmém •gé'- 
íieral d e  Gé¡ittriteieio®e^ en 20 de  
Abril: 0ifuiiei^0, ántan^a queno' prio.- 
^edei otiorfiiir la solieltíada,
fund'ándoseto 'que no af)tareeen:: ¡otam- 
pfidoiei por l.a!'ení,Maid peticionaria  
i*equíiiSi.tost exigiidos poir Los iartícuilos 
40, .41 y 42 dél iRJetglamento m¡eniciic>- 
tado, y  quie niO es isufiolenie un ®fim- 
ple aicti-enda del iüoTO&jo A  A-dminfis- 
ttmííáóii parla modi-ñcar lo s í  is'taüú tois 
siaelata':

Resultando que las MrecciO'Ues 
genierameis de Aduanáis y  T-esioaiq, m  
80 d!e A'foriíl y  31 de Mayo de 1920, 
ríGispiecitivaimente,, isie m iuestrto con-* 
forimieis con el dictamen omitido por 
la ide ¡Dont'rifoucionies, y  jprcip-onen 'que 

desestim e la paticiión de bemelfí- 
clíOfS fo¡miiul!aida por la Soci'iaidiad an ó- 
nüimia =N:am: ’ \

RosiuLtando que la Intervención  
general de La AidmiB/istraciíón del Es'- 
taido, en 12 die J'ulío- idieil m ism a año, 
mamifíeista que nio procede! conceder 
iprotecición d© ningún género ¡a la 
entidad peticioniaria. m'ienlrais la 
mlsima nio'. Heme lois rcquiisiitos a que 
'.se r'eifierc la  D irección de Gontrifou- 
nlones: ^

Reisul'taindo quie Y.. en 22 de 
Julio de 1920, is(ei iconform(5 don ¡el 
d.lo taimen a<mterior, razón por la  cual, 
par coimun®eiao>iói3í d!e iigual feiclia, se 
CiamiunicÓ fe .Sociedad anónima 
Nam qué piara- p'Oder ottiorgark loe  
foenefiiciiois que tenía solW'tladoíS era 
prec'feo q u e ¡se modifieasie Sa ^storitu
ra «locial en los. iérmintoB conaignfa- 
dos por líos ¡OéntroB inform antes: 

RéuO'tando q u éo n  29 dé S^ptiemfor© 
óm- 1921 (SO éomuni'Ctó de nuevo a la 
axpreisiada entidad el 
aculerdo de 22  do JuiMo de 19(20, dán
dole é l plazo d# un roes- para la  pre- 
j5!enK..áción dé 9¡üis ;cloof(Mien|jo>s que ts-e 
le tenfan reiCilamiados', comuniteacióín 
esta v}IM’m.a que, se^gún c é ^ f e  de no-  
tífíración remitiidia PiOfr fe  Dielegacién 
do Haciienda áé BaTOétea, .fué lern- 
treigada a fe  Bociedad iMcresaidu. en 
4 de Ooiubred'Q 192 i:

'R;esul tanda qu/e p-or (acuerdo de 
e»gia iBiiifo secretaría ¡de 27 \&b Dá'cie'm- 
fore eigui ente, pasó dBe nTOvo este ex
pediente a  inform é de fe Intervenioión 
geU6i'<ñíl, qutei érii 9 de Ener,o dol eo*- 
rrients año lo em ite m^anlfen /̂ariido 
.qu*e, p'att’a comsiiderar desistida do m  
petimón lai la  ¡Sdc'iedad intieireisada 
diofoc 'cstperaa’'&e a  qué tranisicOTPian loe  
seis meiscís dosdeí la  fecífoia de n o tiñ -  
caidión de la  últim a comuniciación, 
de’ acuerdo- éosa íIo' dápufestoí t o  fe

basA ;Bv‘ Idd a^itfeuilo 2/ de 
Í9 dé Obtu'foreide i 8¡39 :

(Réisultando que en 28» del e-orrien- »̂ 
te mieisi la  iBccción idie- iProtcccióni fq> 
fes Industrias dé esa  Bufo'Sfecííî ta5í̂ {$, 
propone qiue, por líafoer iraMcuiforl-4; 
do n m  mudfoo' lexiCieSiO' t@I rpimo , 
cedido ail interaliado p-or (ccimuníw-f,. 
ción (de 29 de BeptLamfo,rc i(fe 492'i f  ] 
aun 'eil d:e ¡seis mcísegua que se ¡rañérpi 
la M erven ción  igenieral m  su anticK- 
r ior  informev m  im g ^  deislsiUdiA  ̂
de BU petición é  f e  Bociejá^d peti-, 
cionarífe:
- en ¿fceta, fotó
íirtansoiuirridto-. leun imudho e m e m  m  
tan sóla el plazo de un  m es que 
le tteiRiía conceidido a la  enifidiaid ig.o.M- 
citainte po)r La comunícaiejión la quiei tse 
aliuide en el 'resultanidb lan-teri-or, isiino, 
tamfolén ide sieiia ¡miese-s a ¡(pie se r e -  
)ieréi la  iintervención general ¡de La 
Adtoln'fetráción díOlEistaid'Oi, razón pcií? 
la cuail proieieidé conBá dorar díesi-sttóéá 
de 'SU pctíiDión .a ¡la (Bofcfedad anónr-. 
mía ’N.aiin, y ¡aiFielhivar el iét?c(pe-dfíen'te> 
c>onfoirm,e en  un todoí con lo preccp^: 
'tuaidio en lai fo-aisie .̂* del lartícu'Lo 2 .* 
de fe  ¡ley )die 19 -de lOIctufore de 1839, 

•B. M. el íRey tq, D. g . ) , de confor-. 
miidaid con lo informado poir La Inte-r-, 
vención gicnena:! de 'la Adlmimstr-a'-' 
cióri! dél Eistadio' y  lo propueis/í>0' poé- 
©¡sa )Bufofse(3(retarfa, se  íta, s&tvfdo re-í 
¡̂ cJUver .que se  ccinisMfere a la  Sacie- 
dad an ó n ta a  Tfeim, 'dOímici-Hada eiU: 
Bair.ciel.óna, desistida é e  su petición: 
de ¡foenefíMoB-de fe l ey de .2 de Marzo 
d@ 1917, sofore pro-tec5cidn a lais ¡in- 
dUiStriaisí Uueviais y  dleisarrollo de la s  
ya 'exist»ein.t6S'.

Be Real orden lo digo la Y, I. para 
su conocim iento y demá-s ciíleciiibs* 
Di-as - guarde a Y. I. ' muchos año.4 
Madrid, 3f de A gasto de 1922.

p. n.,
• R0 B®?1AS

Señor Sutoecreiariio ida m íe  
i&rio, '

n e n o M  de  u  s d s e iü

REir, OROEN
limo. S r .: -Gen mlotivo íde L. __ ____

hecha pcn’ -esa Dirección general a fe; 
AseiSforía jurídic-a da este MMsterio 
i30 de Jumo último aicerea de 3a intem. 
pratadcfe que correjspoínde a 1-os ar-« 
tículas 18 y 14 *dríl Rcglamiettito otngá̂  
nico vigente da Sanidad citerior, e® 
relación ccin al imovimiento experimeab 
mentada en el escalafón dídl CxievpoL 
por ef-ecto die Ic^ aBoen^^Jdel
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Médico*, llevados a éaíbo jen 1.» de dieho 
mes, la expresada Asesoría ha emitido 
con fecha 1.® de,l actual el si gruiente in- 
íorme: ; i
■ ‘̂‘Exorno. iSr.: Vista la t'consu'lia que 
la ¡DiirieíXiiión iĝ emieiría)!, ide .Banlildad remli- 
t̂e ja ’es'ta Asosoríja iaeema idle la imane- 

ipa leomo han ido intefriptretame lois ar- 
ticullols (13 y  :i4 idiel ^Rieglámonto loirgá- 
nlico (die iBainiidad' exterior; y 
; IRiesultando (que en viirtud de lo d is , 

.putesio ten |eil iReal deorieto de 30 de 
Mayo lülltiimo ffu(er(On jubilados diferen
tes iMédIiooisi 'cM iGû rpio ide Banidad ex- 
|erioir euyas. jvubiilaioiones 0c>asio(nairon 
jaseensios a empllieloisr sqpea:dcfl?'es imone- 
diatoisi de varios liriidfivid'iios -al mismo 
'jtiempo :que teruian, por tanto, la mis- 
irna' .'antigüedad len (la ¡dase a que as- 
pendían: : i ; !

;R/0isulltaindo que ¡al setp. ascendíidos 
ID. iMicdesto Eafnente y  D. Adolfo Viía 
flodrígi' êiz; a  Jefeis ¡díe Negooiado de se- 
giDiDda' c-iiasie, y  D. Ignajcio ¡Gasaires Ar-am- 
'tfuru ¡y iD. iLoire-nzlô  iGaircíia Oiifaló (a Je
fes dio Negociado' de tercera al mi simo 
¡fiiempo que des ique des preceden en íed 
Pscallíalfón rectificaido en. fin de Didieni- 
hre do i'921, tienen (igual «antigüedad 
.■en lia ('Clase, pero más lantigüedad en el 
pueirpo; por «lo Icuail, icon iarre«gIo al ar- 
|íicullq 13 idel «miencionaid/o Reglamiento, 
deberán ñ-gurar 'antes ’en ell Esic-jalafón: 

iResultando que eil párrafo úfitimo idel 
menoionad'o artícuHo 13 e-stablece «que 
¡jípdos 'loe Escaiafones «se T'ectifiea.ráin. 
en 3d de Diiciembre (de (cad-a añd: ‘ 

ftesufitandio quie el artíciulo 14 ddl 
áiiismio Regilamiento diiiS(pone que al ocu- 

en el iperseñal médico una- vacante 
%e cuiallquie-r dliase e  categoría, ía,scen- 

ĵjerán per rigirrcea «antigüedad los fun- 
¿jiomarios -que ocupen el núm-ero uno de 
íois inm ediatos: '

Ooni9id«erando que la cuestión fuh-: 
tíamental ique hay que «resolver es la 
^̂ 0 (si lias «aü t e naciones que es neceisario 
Ji-acer en el Ese-ailfafón ascendar «en 
Moíque varios individuas, teniendo 'al- 
gunOíS de ft-oig ¡tascendidiots, )a peear de 
fegurar (con niúmiero pofstarior en el Es
calafón, más ,ant¡igü>edadi' en el Cuerpo 
^ue s«us predecesoireis, han de llevarse 
ja «caibo al rec-tiifíca«r ed Escalafón en 31 
de íDiciemibre o en -el momento .m'íis- 
pcHo -e-n que por ásíCionsio tonga,!  ̂ igual 
’í^ptiigüediaid en lia misma ciategoría «o 
jcíasie y  miayor tiempo de 'servioio's en 
jcí ñamo:
:' Cionisádiorando qu-e si las. .álteracioneiá 
imienjci'oniadas ise ircalÍTíah en 31 de D i- 
i0Íemlb«re, y  no jüintes, ge daría* el ca>so 

(que figurar fían hasta áiquelia fecha  ̂
;'ĵ ;pií númeirio anterior individuos que ' 
■tíehieran tener níúmeros posterio'res, 
^on -arreglo («al .pcárr-afo prime«ro ideil 

l̂ienciO’Dialdio (aírtícuíLo 13-; lo Cual̂  apar- 
\  «de qüo (sería idtesconocer los 'dore-.

chos Ique ¡eisia «diis>p'OiSiiCióai les rieconoce, 
oausaría 'evidentes perjuicios a los in- 
terosadois, pu-es ¡ail ocurrir luna vacan-: 
te (asioenderíiaí el que ocuparía el núr 
mero uno de la icategoríia o dasie in-: 
mediata iinferiior, dtando (lugar a que 
figurara iCon él quien diebeida haber 
sido pospuesto *al que tuviera más 
tiempo de isieíiMcioSi qn el Ramo' ’e igual 
m  la clase: r

iGonsjideranido' que los fundamentas 
'anteriore.s, detrnué-stnan la necesidad de 
que las ‘miodirnoaciones en el Esoalafóin 
se .hagan «antes del 31 de Dlciiemibre, 
sin perjuicio ido que en esa fecha m  
rectifique y publique el que re«sulte die 
tod/ais ii;a|s ¡«allteiraiciioniê  que se hayan 
llcviaido a cahO': '

Goin.sid«erain/d'a ique la íhdoile especial 
deil asiunto objeto de oanisulta y  el afec
ta r  dliireictiamente los intereses de los 
que fiígu ran  «en el Es-Cialafón, hace que 
iS!0;a de una 'eisipecia'l ■cionvenlencia en 
ciste caso «el dictiar y p.ublica-r una ¡dis- 
iposició'n que «con claíráoter 'general -se
ñale las norm;a(s «con anTeglo a las cua
les iba Id e inteirpretars'e el ícitad«o ar- 
tícu>lo «13,

La Asesoría* Jurídiicé, en con;te<sta- 
ción a  la  «consulta! iformuladia por^"^. E., 
C'pina lo siguiente:

1.® La 'CoJIocación de bes laíscendidos 
on Junio lüiitimlo debe eifeictuiainse, des
de luegô  ̂ p'Or el orden que de termine 
su mayor «antigüediaid «'en la cáurera, en 
ciim.plimien-to de lo dispueoto en el 
artículo 13 d'dl Re.glameo.ito y «sin per- 
juiciiio 'de da 'rectji'.{rciac-ión anual del Es- 
ealla'fcin nn lia -fecha ique mairca el m is
mo «artículo 13,

2.® Que si como ebnsecuencía de 
e¡sa «ciollocaeión •resuirta alterado el or
den ien que fi.gurabían 'algunos -d'«e los 
ascendidos, según -el Escailafón p ub li
ca,do «en 13 do Eneiro óilLimo, deberá 
darse publicidad oñcdiail *a «estas Varia- 
oiones, ipaira conocimiüento 'de ]o.s inte^ 
pesados y  de «todbs- ]o.g que pudieran 
estim arse parjudio-ados en sus dere
chos; y -

3.0 Oue ¡a la  resiollución que se dic
te e.n ‘6ste Caso (se ha  'de diar carácteír 
gen.erail, jpor tser de ■aip!licoició«n a todos 
los Ciasos análogos que ise iprese.nten, 
publicándose en 'la G a o s t a  d e  M a d r id .”•

En fS«u 'consecuencia, y ¡de acuerdo 
ooiíi (8l preinsorto ánfo-rme, '

B, M. ieíl 'Rey (q. D. g.) se ha serv i
cio disponer que D. Modestó liaífuente 
Do.mín'gucz y  D . ' Adolfo Villa ílodrí- 
guei?l ocupen, resipectivamcni..e, detsde la 
fecbai do su ascenso «a. Je fes de Nego
ciado de isegunda ícla'S'ê  en 1.’̂ de J u 
nio úh-irno, los número^ unlo y do-s en 
el Escalafón de los de dicha d iisc; y 
D. Ignacio Caisiares'  ̂ Aram buru y den 
Loren2-o C«aii*'cSat Gifaló, «cpie en igual j 
fecha fueron promovidos a los cm- ¡

píeos de Jefe§i de Negociado da 
ra, ociupeíi lasímissmo' Íoís «númora  ̂
co y is«0is en llois- Ide teota clase; idisáñan-̂  
do t-ener (esta disíposicióni carácter ge-  ̂
neral para (lo sucesivo y  «de apUceciód: 
a todlois ilotS caí5o;s, aniáHogĉ  ̂ique se pre
senten, tpuíblicánidiose osla ireso'lTM)i*óa 
'en la G a g e í̂ â d e  M a d e i d .

¡De iReail orden lo dd«go( a  V. I. 
sü boinoci«m.iento y ie«fectos' clonsiiguien^ 
t-eb. Dios î iialrldle ta V. I. niUcíhos ¡aiñí .̂ 
Madrid, 31 dte Aigósto idte i'9122. , ,

PINTES

Señor DirectóiT general de Sanidad :

f i i i m E I O M T H S C C l i

i i i m  M i :

! Mít/VLES 'OaDENES
lim o. Sr.: Gonsign^íja en la vu

gente l'ay de PreisuipuesíOs la plantl-. 
lia  «del iGonservato'rio -de Valenora, en 
la que figuran diez Auxiliaresi icón 
sueldo anual de iS-OO'O' pesetas,

«S:. M. ol 'Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien confi-rmar ten idicbo' cargo, afeic-rr 
to :a la cátedra sdte; 'Ca:nto del referido; 
Centro, ¡a D. Oés¡alr Vercher y Adánv 

que venía d isfrutándolo con la gra-¡ 
tificaoión, también anual de l.OOq; 
pes-etais, poir Reál orden de-, 3«0 de No->' 
viemBre «de 1921; y en sli «consiecusn-í 
cía, qute.i ,s.e abone dicho -sue-klo ides- 
de ,1.° dé' Julio del presente año, a 
que -se retrotíraen los efe«cto«s dte la' 
ley Económica, coiri la lógica «conse-. 
cuencia del abOno( ,de difeurénci^' do 
haberes iqutei por ello 'resultie, en la«s» 
nóm inas autoírizadas ' de-sde dicha
fecha. . ’ ‘ '    ̂,

De Real orden lo digo w'v. 
su conocim iento y «demás ‘efectos'. 
Dlo-^ guarde a V. I. muelhos años. 
Madrid, 1.® (de iSéptiémbre de 1922,

; p. D.,
«GASTEL

S.oño«r D'irc-ctOr general de Bella$  
A rles. , i . : .

IlmiQ. }Sr.: ¡S. M. «el Rey (q. D. g.) h l  
dii,s.ipueistó «so nonjbre a D. Eduardó Díaía 
Delegado especilad ido este Ministerio, 
en ¡el «Gongréso '.Dential rnternacdomi'I 
que habrá de c-elebrarso en esta Oorto 
en líos -dfm 4 ¡aO 3 dtel ccn'Tlente; mes, 
perciibieíudo por es-te ¿.ervicio la a«sig-' 
nación díe 2 .000- pesetas-, con car^o ail 
capítulo I3.'y isw?tí.culo 3/\ concepto 2.® 
de l  Presupuesto vigente.

Do Rccíl b r d e a  lo dtigo a V. I. para 
su eoraocimlíciato*y, ¡efechoe. Dios guar-í
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’de 'S V. J. muchoisi ¡añioisi. f̂Miadlrii'd;̂  i.» do 
Sepbiiemb're ¡de :19i22.

P. D.,

€ASTEI.

BefíGa?- Subseorelaido do, ,efite Mmistopio*.

inEALíiS ORDENES 
>IlLn>D. iSiP.: Debiionido loostair los 

fiikrois y Au^qi'liaios que> prestaiban suiS 
(serviciio ŝ itá Estadio, ion yî rtiiid día, ia au- 
ton ií:aoi'ón , ¡gTOeraí oopxodiiida por la 
Reiall ordon .dd ¡0 idd A'goisto del pasado 
aiño ia l̂oa 'lingorjiiepois Jofos de los* Ser-- 

, yicd!Qs de Obíiw P'iMiiicas, en virtud de 
•lo dii^puosto on ol artíioulo '27<dd lía vi- 
geoite ley de iPresupueistois para >eil proH 
..soiDfjo ,iaño ooGrx.óiiriiiKX), y li-abíondo icoiii- 
suUtadio lai' iJofatura de Obraa púbillca^ 
de Saílam.a'n.cia,; a la cfue ee autorizó es-

pieoifa'Imento Icm fecbai 13 de Agosto 
último para prQpouer el 'nombramien
to del ip'eirsonal que eonisiiideraso indis- 
pensable agregar teimporatlmente^ íarer- 
oa de ílai tormia y  cuantía de la remiu-; 
neración |que debía abonarles,

¡S. :M. di 'Re y  {q. D. g.) ,«e ha iseirviclo 
disponer / que, por lanialogía a lio dis- 
pueistd ten la conidlición cuarta de la 
Real orden de 4 idie Julio de 1921 para 
los Ingenderois de Montes, que se ihallan 
en lainállogas circunistanciias a dos de 
Gaiminos, ¡siei .aibione cocino única remune
ración lia indemniización que rciorres- 
ponda (a ilotsi Idie su categoría en iservicio 
>actiivo por cádia uno do los días ¡que 
prestein o íhayain ¡prestadio Iservicio, de
biendo ¡justiíioarsie dichos gastovs con 
icairgo 'a los prieisupuestosi de estudios 
aprioibiaidlois para cada una de las carre
teras en donde hubieisen verificado sus 
tirabaijos. t  

De Reail orden lo coimuniiico a "V. ■!. 
paâ a isu conocimiietnto y  diemás eíiactos.

Diois. iguaírtíie la lY. I. muchos años. Ma-3 
drid, 30 IdíQ Agoistoi de 1922.

i ' ARGÜELEES 
iSr. Director general de Obras pública!^^

limo. ^ r .: 3. M. Jel ¡Re y  (q. D. g.) sé 
li>a servido autoirizair la construcciói^ 
tí'6 iIqs cam inos vecinales que se ind.k 
canfen  lia ladjunta relación, por el sky  
tema de ejecución que ise expresa y  
por las cantidadles consignadas, coi¿ 
cargo' al cap^íitulo 20 del presupuestd. 
vigente d)e este íMiniisterioi, las- cualea/ 
iforman parto de las 'subvenciones J  
ánticipois liresjpectivO'S concedidos.

Lo que do Real orden icomunico ‘i-  
Y, I. pana fin conocimiento y efecto^ 
conis'iguiieintes. Diois guiardie 'a Y. I. mm  
óhóiS años. iM'adrdd, !.<> d e  iS'e'ptiembrí 
de 1922.

I ¡ ARGÜELLES 
Señor OirectiOE ,de Obrai  ̂ pm

Mica#,
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C A i N O S V E G f N A L E S

RELACK3N de créditos autorizados por la Rea! orden de I." de Septlem bre.de 1922  para la construcción de los 
caminoB vecinales que se expresan por el sistema de ejecución cpe se indica

PEOYÍNCIAS

O rense .

Idem

Idem <

Idem

Idom 
Idem ,

Iclom
Idem
Idem
Idem

Oviedo  .........
Idem . . . . . . .   ........
Idoin
ídem    ..............
lld en i.....................
(Idem . . . .  —  , —
Í d e ín  .
‘íd e m   .........
Idem
ídem
'Idem
/Pontevedra . . , .  ® , 
Idem .
íd em      ................

Idem

Idem  . . . .  
Falencia ,

Mera
Idera
Idem

íd em  . 
íd em

Salamanca,, 
ídem   ........

Idem
ídem

ídem  » > e . ,

ídem   ...................
íd e m  .

Idem . . .  ^
Bántandor

íd e m . . .

Idem........■/
Segó vía . 
Id o m .,... 
Idem........

ídem........
Id o iíi.,...

Mómoro

del MOMBEE DEL CAMINO

CEÉD.TO 
que se concede.

Auxilio 
del Estado para 

obras.
camino. r esetas

204 Puente sobra el Sil en ol camino vednal de Ribas (le Sil a la 
cstacióii do Sen IRdeban , , . 0 0 ,^. 25 000,00'

S09

320

Piiento sobra el Arnoya en Lera (término mimicipal de lá ; 
Merca) . . . . . . . .  7. .............. ......... ...................................

De la carretera de Fonferrada a Orense al Campo de la Feria 
de R ab a l. .. .............. .

25.000,00

20.030,00
326 Do Gasíadón por Perolro a la parroquia de San Mlqiiel del 

Camno .4 1 3 .too,00
323 
3o i

De la carretera de Oroxiso a Portugal por Donis a O rillo ^ ,.. . .  . 
De YliJa de Castro a la carretera de YlllafraDoa del Bierzo al 

Barco do Ya-rD^'^rrcs ^

lá,400,»0  

36 lOO/to
PF3 De Geo a Povad^íra no'*’' 03C^a ».s. 4 , , , . . . , . . 23 fí'O) 0 í
34.5 De C'0 '’I1q a Y-*'dd8T ^ e r e i r a . .^ .o , 27.0)0,00

' 404 Puí^v’te sobro el río Bibc’*" en Ds Frniitps , 25. OOu,<fO
400 De TamalioDcos a la estación do Barbantes con piionto sobre 

el Barbaiitib 0 . . . .  .................................................................. .. 17.200,00
224 De Peran a Tabora.............................. .. . 6.000,ü0
808 De Casoiiítas a la Jpicsia do Rozadas . . , 8,000.09
311 Fílente sobro el Riosa a Puente Alto . #», 7.828,77
312 Fuente sobro el Ríosa en Kijares.. • •. • . , , .  • 6 *. • •« ... 8.131,25
410 De la Loba a las Barcenás. .  a • ............... .... ,. c ^ 6.100,00
411
416
417 
4l9

De Naveces a Bayas ......................... ............. .... ........... .. .
Do Borines a San Féux . «»4 . . . . . » 4 st«c..

5.400,00
£0,700,00

De Espinaredo a Riofabar............... .................... ........... ..•
De Ibol-í^'ueras a n o n tran q iiil......... ...................... '

10 000,00 
17.808,76

431
433
120
210
304

Do estación de Candas a la carretera de Ribaclesolla a Cañero.. 
Do Fuente No ovo a la carretera de Corao a Cuevas, del Mar.,. • 
Carretera de Figo a Yiiicios a la ele Yillacastín a Yigo
Do Mbsqileiro en Sí^gn ai puenío de las Estacas ................ .
Del kilómetro 623 de la carTetera do Barbaniiño a Pontevedra 

a Crstro de Quiera . <.3 . r. . ................................... ...

9,900,00
14.í,00,00
16.000,00
10.200.00

13.300,00

19.900,00-
308 De Sotelo en carretera de Barbantiño a Pontevedra a Genadelo 

 ̂ de Poxqii leras .........................................................................
411
305

308 
307
309

De Feiteiros a Gondomar.. . ...................................... •,,» 18.400,00
Ivi.aiitinos a la carretera do Saldaba a Riaño y un puente cconó-

mico sobre el río Carrión en M antinos................................ ......
Vergafío a YallcsDÍnosillo...

25.000.00
11.000.00'

Vado a la carretera de Falencia a Tinamavor 17.000,00
Monara a la carretera de Agu.ilar de Oarapoo a Franosera con 

puente sobre el río Ruballon.. ................... 14.000,00
3 1 0
314 -

AcerPv a Saldaíia....... ............................... ....................... ............. 7.000,00
Yillamoronta al kilómetro 290 de la carretera do Paloncia a 

Tinamayor . . . .  .............................................................. 1 6 .00';,00
303 Forleda a la carecíf'ra de YiUaca'dín a Vi^’o ....... ........................ 14.300/00
307 Villar de las Yeguas a Jabrelices el chico con un puonto sobre 

el Go Agueda ............................. 6.300,00
321
322

Molinillo a la carretera de Bójar a Ciudad Rodrigo .. —  . . .  
Lcdesnia a la estación do Robllza-Quegigal, Sección do Mata 

de Lsdosina a Canillas .................... ........... ..................  . . . . .  . . .

7.700,00

9.000,00
335
34.5
411

Casas del Conde a la carretera de Vitigudino a Sequeros.,. . . .
Alba do Tormos a la Araz, término de Yaldi carros . . . . . . . . . . .
Zorita de la Frontera a la carretera de Yillacastfri a Yigo, kilo- 

metro 1 7 9 ,, , , . , , ,  . . .  •

16.000,00
8,000,00

6.500,00
17.500,00

15.000.00

25.000.00

18.000.00

413
305

Ebcurial de la Sierra a Tejeda
De la carretera de Cabezón de la Sal ai Puerio de Comillas a 

Cnbiióu ......................... ............................... ............................. . . . . . .
330

417

Bastillo del Monte a la carretera de Pooozal a Bárcona de Ebro 
con un puente sobre el río Ebro, sitio do las P ueiítes .. . . . . .

Do la carretera do Muriedas. a Bilbao, kilómetro 21, al barrio 
do dpii’zón. .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . r . . . .» 4 . V 4 . . . . . .  t

306
307 
408

Fuerte del Pcs‘•or€' a Fspirdo do la Hií^'iicra . 4 , . 8.100,00
1.0.800,00

7 .500,00

Navares do las Cuevas a Aldeanueva de la Serí'ezuola... . . . . . . .
ivlartín Muñoz de las Fosadas al kilómetro 34 do la carreícrra 

de ?'V*í'’'OYÍa a - rovalo.» ■•a....... .. „ .•
410
411

Carretera do C'iióllar a Sepúlvoda a la deCiiéilar a Campaspero, 
Gotera de Bebulcor a la carretera provincial de Segó vía a Se-

oíuvfivla ................................... 4 ., 4,« .  ......................................

4.500,00  

S. 900,00

SlSTfí̂ íA 
á,> ejecución. 

Por A dm inis
tración, B. 

P e t i c i o n a -  
rioS; P,

Ev

F.

F.

E.
F,

F,
P.
P.
F,

F.
E.

P.
F. 
I \  
F, 
P. 
F. 
F. 
E'

P.

P.

P,
E.

E.

■ E. 
E.

E.
P,

F.
F.

P.
R
PP

F.
Fo

F(

Et

F,
P.
F.

P.
P.
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PSOYINOIAS

dem . ó.

Iclom............
Id e m    .
ideni . . . , . . . .
Jdexii
toledo
I d e ra .................
ValoHcia... .

0111 . .

dom ..

Idem  . . .  o 
Valladolld 
Idom . . . . .  
Idem  . . . . .

Idem -..  e. 
Idem , , . .  
?am ora., .  
Idem  .. e. 
Zaragoza. 
Idem . . . .  
ideni . .. 
Idem . . . .  
Idem . . , ,  
Idem « ... 
Idem .

Número

clel

Gamillo.

412,
319 

-328 
427 
432 
318
320 
827 
403 
308 
808 
405 
307 
813 
.827 
380 
337 .
803 
812 
JOi

812
323
40B

409 
802 . 
405 
411

420
4.21
302
804 
-805 
315
402 
40,5
403 
408 
4:11

HOMBBE BEL CAMINO

Fueiitidueña a Fiiontesaúoo por Calabazas............. ..
Estepa a la Aldea de la Salada.................... .. . . . . . . . . . . . . . . .
isla  Redoíida a Herrera  ............
La Algaba a C uülena ....... ... .... . . . . .  ,
Puebla del Río a la Isla  Ma;^mr.. - - , .  . . . ,.... . . . . . . . .
Benamirá a la  carreteim do Madrid a Francia.
Biocona a B elte jar... . .................  . . . . . . . . . .
DoYaíios á A g r e d a . . . . . . . .  .............. .
Zavas do BascQues a San Esteban de Goimaz..
San Jai me al Reai Sitio de las Salina.s.   .............
Persllo a Basquera  ...................................... .
PlldeGona a La^Ceniá'.   ...........
Luso de Bordón a Villores. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  * . . . . . . . . .
Palomar a Castell de Cabr a. . . . . . . . .  . . ».
Aiiornbra al camino de xibabuja a R1 Pobo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
^OTiiiche Alto a la estación deí P u e rto .  ....... ...
Aririillas a Vivel del Río  ..........7 ..........................................
-Borox a la  carretera de Cuesta do la Reina a Serranillas.-..
Noez a la earreiera de Toledo a N av a lp in o ..............  . . . . . . .
Dé Benisola a la carretera de Casas dol Campillo a Valenoia á

A lbelda.. . . . . ____        . ^
Be Andiila a Villar del Arzobispo. . . . . . . . .   ............
Be Ador a la carretera de Aibalda^a Gandía  .
Do la carretera d e ‘M istóan  Real a i de Godelleta a la Rambla

del Poyo,   .................................................... ..
Puebla de Farnals a la estación del Puig^.. . .  ........
Aldea de San Andrés a San Martín de VarDeaii ........
Villayaquerin a la carretera pimvinclal de Ronedo a.Pesquera. 
De la carretera de Madrid a La Corulla ai camino de Villagar-

cía a U reña. ............: ........................................................
Villambla a Vvambara la CíOrretcra provincÍBl de F e ñ a ñ o r ..,.. 
Castroyerde a Piñel de Abajo.. . . .  ^ .
Santibáílez de Toiai a la carretera deDoriayento a Mombiiey...
MGreruela a Cubillos _____ _______________________
Almoliel a empalmer conla.carretora do Zaragoza a Castellón.
Valíarta a la carretera de Madrid a F ran c ia .  ..........
Pueiite sobre el río Jalón 011 Flasencia. • •. -. • • • •. •. • ̂  * • • • •
Puente sobre el río Giloca en M orata....      ........
Cosuendi a l"i carretera de Carillena a la  A lm nniá . , .  ̂ . . . . . . . .
Barbólos a i citación de C m en . ,      ...........
B ela  ca^ret^ra ao Zaida a EscátrÓiiÁi la de Bástago a Biijá' 

raloy , . ,

:€SÜ?!1>I,T0 
que se ti uceúe. ;

Auxilio 
del ;ílstíiíioq?araN 

olíras.
Pesetas

T o t a l . .

5. 200 00 P.
17 20)00 P.
10.400;00 K.
10.6 0,00 P.
15.2011,00. P.
23 700,00 P.
.16 400,00;
lUSOOiOO
21.800,00^ .1:
26 aODjOO
»1.900,00' F
8.900,00 F.

19 8 0,00, F.
18.30 ,00. P.
17.800.00
18.800.00

P.
E.

27 10 ‘,00 F.
.16.000,00 E.
16.000,00 P,

1.755,75 P .
10.000,00 P .
S9.;ioo,oo P .

9.800,00 P.
. M.778,08 P

8.500,00 Ü.
8.100,00 É.

5 .100,00 ' E.
3 41957 , :E.
9.5C:0,00; E.

39.6 U,00 P.
8.500,00 E.

16.800,00 E,
11.800 00 E.
2a.OOajÓO: m.-
,;25 000,00 E.
18.4í}0,üu F7
17.ÍHXt,O0- É.

6.200,0^ E.

1.321.102,15

P e  t i  c í o »  A- 
rios, P*

Madrid, 1.  ̂de Septiembre de 1922.—M  Dii^ctor general,-Oályez Cañero.

1 Imio. iSr.: A tento m íe  MitóSíterio al 
butaplimiiento de  I m  deibere^s qu>e le. 
iniDumben en la caiTi/paña contim la 
plaga de la  ilangoata, viene prestando 
p este nsu iito  la ex trao ird inaria  a ten 
ción .quo moFé-ce, .coiivenic-ido de su  
ímp o r  tan oí a nac Lo na 1.

Eioviido a iiiif anillon de pG'BOtas el 
brédiío ampliiaMe de  5dOt0.O'O peseLue 
que aaicrioninient'e Sío ie  dedicaba, se 
está  pimcm^ando p o n e it- te  ne*

.^osarios ¡para ¡que la eaiTipaña de 
otoño o  invierno sntrnaMcka-eori. aque«* 
'ilasccondieiiones'idie leBcacíai'que rediiig:- 

(oan en primis:weria,,|0is , 'eátnegos d e ' la 
p laga, ya ieaiono-es ta n  aifírilori d t 
Ijon tenor. -

P o r  ílea l orden de 19 de Junio  del 
año ac^nal se recordó  a las A-iitorí-^ 
dades com póten les y a lodos los 
mení^^ xnlerosados el diim pliniiento 

'M íaM ó de aqueHM^Pt).ygqcione's que.

la ,Ley les éir^nne-len n s ta  m a le r la  y 
nio lin^itáBdoce la  noción del M lnisto- 
rio  n  la ipublicación de  -esTe clocmnBn'- 
to> fcasi d ia riam en te  y  de modo In - 
ücsnnle viene nctuando p a ra  saber 
cómo se numiplen los p receptos de la 
ley 5  ̂ l a s  órdenes de la A uloridad .

Ha Aransourrido ya el aplazovque la 
ley seña-la p" "le .m  t o g n n  la s
dilbidas denu i  ̂ ue. los tórranos in-
yadidas p o r l a  ilangosta y  se lostá exa- 
miirailido ed impdo  ̂ eóoro iban cumpilido 
oslo TundamientalibimD deiber los prr/- 
pm taríos, Ju n ta s  looalos y  eilemciilos 
in teresados. AJiora 'procGden la s  Qpe- 
ra'Cione.i d e  cmnprobaoióin! y aco ta'* 
miento d e  todos aquellos punios dPn- 
de )!a langosta b ay a  realizado m  
aoí\*aeión. No lia y  que enicareeer la 
imjpOjrtaneiia de q u e  estas lab o res  se 
^cali'Ceini con <toda la posibie exactitud 
p a ra  que u! queden lib res ierreaíxA

infectados n i ¡se cxtiendu la c sc a r iñ -  
ca'^ióti a  otros lugares que los necic- 
sarios. -i

Po/r o tra  pa rte , p a ra  llevar el iMl'- 
íiisterlo  su  .auxilio m a te ria l ihasta 
donde le aea posible, iba proo'ed'ido a 
la designación de P e rita s  agrícolas 
qfue, o orno personal ex traord inario , 
auxilie  a l  ^de las Bcccioncs n g ro n o - 
m ioas de las provincias m as icastiga'- 
das eib Tas ta f  eas ique la  icampaña les 
imiponc y s  e v a  a  proGBder inrnecriala-* 
mente a a b r ir  un  co'0eurso p a ra  lad*̂  
q u irk  mlaquinas y  aparatos de eacari- 
ficación que ipoder fa c ilita r  a Tos 
pueblos p a r a  que los lunaiira tos que 
por su p a rte  destinen a  estos trabajo,^;* 

Rci i erad amento so ba. d ic b o y  nuti-' 
ca se rep e tirá  bastan te  q u e  ítod'cs lo |  
esfuerzas son^ siiii em bargo, in ú tila s ' 
fei no van  acom pañados de ;ima acái-^ 
? isjm a ,cooiierá£siói\ a s M Í l ,
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ti-0 idc-Laíj, euíusiias'ma ̂  j^lementos pa
ra ila >oam{pafta* i ^

La a-ociÓiDi îaive^ t̂iigadoira dal 3<5sta-  
i'do aa este punto, no llagar
1 a todas los riínoon̂ aí? dol tteirríéoriio na- 
t cional a dondí© paieide llagar ita plaga. 
iMi©n(tras iliaya olomentos interesados, 
en o-cuiltar ía  iwaS'i’dn y  xio sa les 'con
trarreste. no- ‘SO tiará la oaimpaña con 
Giílcacía.

En :la a.porta'clófni dé .eilomJéTitO’s íoi? 
;piiel)l0 ‘S y lo,s paíriti'/.vii'l-ares Ean de 
■ oarnipreTider ^gue Tas poistb tilda des oít-' 
d a l o s  soai Iknitadas y  q u o  oillos tie 
nen que poner icnanto ¡les falte.

OEipi eate «&eniido Ih-ay -quo oitar oon  
>eiiícom)io 'a ía proivinoia ido . feragtoiZiai, 
que, desípiiás dó dedüoar e l neayor lee- ■ 
"lo a lia realáz-aeión de la  oam pafía  
'dirigida por el iporsonal do aquella  
Seoo-ión agronóiinlica, el Ayimaanienfo 
de la oap'ital destiina tamibién 80.000  
pe?í'’'tas para la adquisición do esca -  
rifi'cadores. o . , ,

iPor todo Eo Expuesto, '
'S. 0\L -él iPuEY (q. D. g.) ,S'G íha se r

vido d-'i sipón er se recu e rd ’0  a ilos S o 
berna dores (Clivlles dn las ipr.ovincias 
invadidas, lo»s Oonsejos p ro v in c ia 
les de Eom onto y a  los Inigeniero-s 
Jefes (de las .Secciones agrQnómdcas, 
.eil ourn^'lMmiefnto 'oxacto de los ipne- 
.oeptO'9 conten'ido’s en los artícu lo s  60 
al 64.y 67 :E / f de la v igente  ley de 
Plaíg.as del cv.iii.pü de 2d de  Mayo de 

^Í90i8 y dis!p03Íci0ii.iJe'S de este MlPis- 
Perio y que exioíiten a ilos elemíentós 
süiciales interesados «en la camipaña a 
la roalfeactidn de todas aquellas obli
g a  clon es rnTe ¡los 'incuiulben, p ro c u 
rando on-:'' • r debídajmcnte 'sus apor- 

• tacionas y su  ceoperación.
I>0( Peal orden lo dágo a Y. I. p a ra  

6u ccnDcimierita y de-más efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. I . muciTios años. 
M adrid, 2 de Beptiemlbre de 1922.

; : ARGúELLm
Bireotoi' general de A ricu itu ra  

y  M ontes. ,

y  S e p t ie m b r e  í p '23 G a c e ta  He M aH riH .-N úm .

BE traía JO.
.COMERCIO S 10ÜSÍRIA

• -■  ■ ■  a m L  o R P o s N

g ' E r .tu G ó n 'f ln  4o neparar cu
Ib'jpqsálile los perj'iiici'os que lian oca-  
f e  en. las eouiuüi'caoton.es pos-
l̂â los duraiitc. 'el de ,Agos-

i(^n paptiv.o fáe iia huelga de Co- 
■̂ r$Q9, -'a to 3 ’'lnte.re‘Sados en Toa asinn- 
ÍJiOs de Propiedíid Industrial y Gomier- 
piáL p?iáclpa]in!cnte en ló réfcrcnló

y ■der'eiCih'GS de expedición de títulos 
de (patentes, marcas, nonihres com cr- 
Oiail'os y m odelos y dibujos,

iS. MI. ei ;Rey (q, ¡D. g.) ,se b.a servi
do diisfponer .que ios ipíazos señalados 
para toda dase de pagos de anuali
dades, quinfq'U'eniO'S, dereoihOiS de .oxr- 
pGdtc'ióini de títulois y en todos lOiS 
apuntos de iPropiicdad Indusriai y 
CoiniGrcial que lliubiesen tenido su 
venmim'iiento ei- día 3i de 'Agosto', se 
consiideren ¡prorrogadarS basta el día 
15 de iSeptiiembre del corriente año.

■De íReal orden I o digo a  Y. I. para 
su iconocimíionto y demAs eífectos. 
pioiS guarde a Y. I. mucbos años. 
Madrid, 5 de íBeiptiembre de 10"2"2.

P. D.,
ALTEA

•Señor .Bubseoretario de eetei .Mirdate- 
rio.

M I N I S m C Í O N  C EK fR A L

m S T E S IO  DE «BIC U  f  JDSIICU

Ú B m m L  DE LOS e E -
GiSTROS Y. DEL N Ú Tñm ñB Ú

lim o. Sr.: En el recurso gutoerna- 
tivo interipuesto por doña Mercedes 
San Juan Ohalarzia, D. Ramón, don 
Emilio, D. Félix, doña Mercedes y 
doña Goincepción Santillán y San Juan 
Galarza contra la negativa del Re- 
gisitrador de la Propiedad de Lerma 
a inscribir una escritura de partición 
de herencia, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del referido 
funcioinario:

Eesultando que por fallecim i nfo 
intestado de D. Félix Bantillán y.H e
rrera los recurrentes, comiC viuda fa  
priiiKra e liijo-s 10:S demá '̂ del refe
rido causante, deapués de obtener la 
dectaración judicial do bóredóros 
“ab-intesitato , formalizaron lâ s ope- 
racione-s de inventario', avalúo, divi
sión y a(Ijudiilación de lO'S bienes 

relictos, las cuales aprobaron en escri
tura publica que se ótcagó en esta Cor
te en 10 de 'Marzo de 1921 ante el No
tario D. Pedro Menor y Bolívar:

RevSuI-tando que, prosenta.das dichas 
operacionos’ y c-scritura para su in s
cripción en él Registro de la Propie- 
dau de Lerma, puso el Regi.stráclor 
a'l pie de! documento una nota com- 
cebid'a en lo-s siguientes térrmnos: 
^'Preísentado este documento el día 
” 24 d.e Diciembre de l'9 2 i con el n ú - 
”imero 17 del tomiO 36 del Diario, No 
”'aumatida su in-S'Oripción poirque Tas 
”operaciones diviso-rías objeto del 
”mismo Se fundamentan en eb su- 
”puesto de que todiO*& los bienes in - 

ventaríado-s p erteneicen a l , caud al- 
^berencia de D. Félix Bantilján He- 
”rrera, y contrariaimente del- R égis- 
”irio resuilta que dicbo señor ténía 
’tsó'lo el carácter de usufructuario, 
’̂ l  m enos reispeiCtQ de lps únmufble^, 
”iO!S ouníieis c o r t a n  su

”̂favor con prohibición de enajenar- 
’Mos pn ninguna forma y obligaición 
”dé conservarios para ios hijois quo  
’Te sobrevivan. Por tanto, lois dere- 
"¡dhíóis cuya in;S‘Ordpció.n se pretende- 
"(pertenecen, segrin el Regisitro, a 
"persona d'is;tiinta de aquella en cuyo, 
"nombre ha sido hecha la adjudica-i 
"icié'U. Tai defeicto par-ece insubs-a^ 
"nabie, y por eJlo-tam|poco &,e hubiera' 
"exitend'ido la anotación preventivaí 
”'en ei caso de ihaOoer sido soliein  
”íada” :

iRexultando que,contra la .expresa-, 
da •notiadnteñpu'siéTOtn-adicbos intere--,. 
.sadoísi el'presente- recurso ante ell' 
Presidente de la Audieocia de Bur-. 
gois;, con la  súplica 'áe qû e, fuera re;  ̂
VOcada y de qúe se, ondenára Ta ins*  ̂
or!i|pic;ión del docunie'ntq pre^entado^ 
ialeigando: que D. Eimiiiió Bantilláñ  
falleició en Madrid bajo el testamenr- 
to que había otorgadn oón fecha 15; 
de Mayo de j'889 ante el Notairio' don 
JoiSié García Lia-stra, en  el cua)l ins-, 
tltuyó heredero <a D. Félix  S.anti;lIáA( 
y Herrera, causante de lo¡s íntere-sa-' 
dois recurrenie-íS, con la coindición de 
que. la-s perso'ims que el testador de-. 
I'ignó adminiistraran todo's los bieM 
nes! de la herencia, añadiencPo aue sí 
el heredero aceptaba tal condieióú,: 
lois ■adimi-nistraidores le -entregáríaii é l 
iproduicto líquido total de dichois ble-, 
liles,* que ¡por escritura pública, fe-' 
cHiáda al mes sriguiente de morir el 
teisftador, su hijo y heredero, el don 
Félix, aceptó la (cOindición im puesta, 
y por otra escritura efe 20 de Fébre-. 
ro de 1897 aiprobó, en lunión de su; 
•eiSíposa, doña Mercedes 'Ba-n ' Juan 
Galarza, las operaciones de partición 
de herencia 'en lois términos y con la-b 
manifeisttaci.ones qiue en ellos hiibien 
ron de consignar ló-s allbaceás test#-, 
m entarios; que en el tsuipuesto pri-' 
mero de dichas operaciones, qué 
además del docuíiientO' calificado sé 
■acompañan, los mtsimo-s lalbacyai. 
después de discurrir • sobre lá idea' 
dél testador ai condicionar la in^ti-. 
tución de heredero y do hacer cons
tar que aqúéT no transimite lá nuda 
propiedad de la (herencia a sus n ie 
tos nacidos o por nacer, concretan 
el cumplí i miento de la condición co'p 
estas palabras: “Pasando ya a de- 
teriininar les m'edüo.s más iprácticois y  
-senicillos piara dejar establecida 1̂  
voluntad del testacror en cuanto a'lá^ 
condiciones á  qü-e sujetó su herenciav 
y que han sido aceptadas por su he-., 
reaero. han creído los albiaceas qué 
no erian otrt\s que hacer consi/ar eij 
el Registro de la Propiedad la probn  
bi'Ción de vender, enajenar, permu
tar y gravar en ninguna forma lo,s 
bienés raíces que córresíponden ají 
heredero'; que, de conformidad con 
este modo de entender la  condición^ 
los albaceas han admipistrado la he- 
reincita hasta eJ-fallecimiento del h e 
redero D. Félix Santillán, ocurridp' 
el 29 de Marzo de 1920, sin que ni 
dicho herede'ro ni lo<S’ administrado-, 
res so cuidaran en much'ds años de 
in.s.cribir Tos bienes, en el Registró» 
operación que tuvo efetcto en e l  de 
Lerma en , Í 8 de Julio de lfi2i, diez 
y seis meses dBspuós de da miitrle 
de! heredero e-oind icio nal; que al mo:̂ - 
r ir sin. d Ispos Tcí óp testam  en tari a don 
Félix ^Bantillán Herrera, los reCfqf 
iren tes . búi&
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^e-ros “aib~iníy^?tQto” \pQ>v Juzigado 
,^4el diiSií/ítóo de la L a tin a , d’e eá ta  uo*r- 
'1̂ 5 y  con ta l c a rá c te r  formaliz^aroin y 
,|[pT'o!baroin oiperaciotiesi íéistamen- 
¡tafias cuya in scrip c ió n  ha sido de- 
íi’ogiada; que en didhas oiperiacioncs, 
iy poir 'acuerdo- unánim e de los 'in te - 
■re'sdois, se adjudica e)I u su fru c to  de 
Itodos I0 .S lr4niiU'eí)leiS' inventariados a 
íla v iuda, la  ’cual se ida p o r  p ag ad a  

' con e,sa adjudicacióin do todas sus 
¿por tac ion es m atrim ioniale? en fincas 
yondidas durante el m atrim onio en 
icántiída-d m uy (Superior al vailor del 
4ere'C)ho qup se 1̂  a'^lgna, y la n uda  
p ro p ied ad  'de íots ríiísimo-s bienes se  
adjudica a los iiijos por partes igua-- 
il̂ si e indiviisas; que cuando el R egis- 
Ira d o r afirm a que los bienes inrnue- 
Iblles ínYentariadoe no ipertone-cen al 
jcaudál (fe La herencia  de D. F élix  

;fSantillán y H errera, in cu rre  en un 
doble e rro r de hecho, y de dereohó, 
jp orqii e C'(}in s i a en I a c Oip i a p res éntu - 
ida de la testaimont-aríia de D. Ém ilio : 
ique la su h ijo  'Sh le ad ju d icaren  en ; 
¡pieno dominio, y muertO' é-site, que- : 
idaron ex tinguidas Las p ro liih ic iones 
de vender, penm-utar -O'gravar los ex
p resados hicneis', como acto»s p e rso - 
hailes del h e red e ro ; y (porque existe 
'e rro r cíe deT^’̂ bo en co'iqsiderar que 
las re feridas prohihiciíoines, aceipía- 
dias po r ,í). Féli:^, daban a fe te  el ca 
rá c te r  de usufructuario - resipecto de 
io's inmuGiblles así 'adjudioados,. cons- 
iituyendo' u n a  división del dominio 
e n  úitil ŷ  direo-tp, circuarstantCia ipre- 
icisia p a ra  ooncehir el u su fru c to ; que. 
S'i el .'Registrador hub ie ra  leído el s u 
p uesto  prim ero de las operiaoiones, 
h a b r ía  visto que los tes 'tam entarios 
tíe D. E m ilio  S antilíán  afirm an que 
áste  no oreó en isu tes-tamentiOi un  
u su fru c to , entendicnd'o que los n ie- 
tp'S., h ijos de su iheredero B . Félix, 
¡éntonces no 'nacidos a lgunos tiodavía, 
jpo ipodMn ser instituM os en la nuda 
bimpiedlad de la h e ren c ia ; que el m is
m o funcionario  h a  insícriptjoi en su 
pegi'S'iro los inmuehil-os que se ad ju - 
|i-cároin padre de lo s 'recurren tes 
,%n La te s ta m e n ta ría  del suyo D. E m i- 
.4|o San tillan , habiendo tenido nGce- 
JSi)da(í p rev ia  de .exaniínar aquella  ad - 
|iid icaeión_qun4-ranafiere  a l a'djudi-._ 
•catariíoi La projiiedad de los
h iehes; que rio- es cierto , corno ’p a - ; 
Srece en ten d er él R egistrador, que  el 
in scrib ir c iertos bienes a favor de u n a  
ípersona, con prohibición de e n a je 
narlo s  y deber clonservaiios p a ra  los 
h ijo s  que le sóbrevivan, coaistítuya ,a 
lesa p ersona  en u su fru c tu a rio  y a 
ios h ijo s  en nudo p ro p ie ta rio s  de los 
laísm os bienes, co'pao ‘se dem uesfra  
^ó n  la lec tu ra  del art. 468 ,(fel Có- 
lligo civil, que no adm ite ta l 'forma 
feúmo c o n s titu tiv a  dell u su fru c to ; 
% ie e®, por tan to , evidente que loa 
bienes 'que el Regislraidor 'oonisidera , 
no  i'ns'(^riíbibles han  pastado al cromi- 
hio de los ac tuales adjudicatariQS 
toor ej heciho de la  m u erte  d,ê  don 
'Félix S antillán , y no ánteis, m ediante 
m  (feblaracWn jud ic ia l de se r h e re -  
deros de ésfte; y  que en las opérécio- 
li.es cuya insicripción iio ha s i dio ad 
m itida -se h a  liquidado &  sociedad  

honyugal del causánte y  sq viuda, 
pagando a 'é s ta / de comlrn ácu^^ 
d  im porte de sus bieBe©: p a ra fe m a -  : 
iee  en^^je'nadQ'S dum n  el m a írim ó 
l o  ¿ch ql uetííructo do todos Ips ín-  ̂ '

m uebles invenitiariadosi, como yálida- 
miente puede hacerise: 

iR'osu'ltando qu^ el Registrador de 
lia propiedad (ie Lerma informó in- 
iSistiendo en ía procedencia efe su 
nota, suplicandoi que fuerp confirma
da, y  áJegó; que la adjudicación he- 
dha a D. Félix Sautillan en la testa -  
pientarí'a de su padre D. Eanilio, e 
íins'criipta yá en ei ReigLstro, no reba
sa los límites del usufructo, 'oomo re
sulta ,del supuesto prianero, donde 

•se (ii'ce “que si la adrn'inistráción-de 
llois albaioeas no tiene .otros límites 
que La vida del hijO' y heredero, si 
éste há,de percibir de manos de aqué^ 
líos todos ios productos líquidos del 
caudal y si ios sucesioires de este hijo 
han de recibir los bienes 'del testá -  
dor, claro es que lo precep'tuado por 
éste és''ni m ás'ni menos que La coñ- 
serva.ción íntegra de su caudal piara 
los hijos de su hijío', y 'que éste ú l
timo iho es en realirlad más que un 
usufructuario del residuo'de los bie
nes inventariados, no siéndole per
m itido mermarle en Loi más m íni
mo..., claro es también que los ver
daderos herederos luopiotarios son 
lO'S nieltos del testa-dior, cualesquie
ra (|ue ellos sean”; que se expresa a 
coiruinuación La causa de no haber 
usado el testador La palabra u su fru c
tuario resipécto de su hijo y las (fe 
herederos priep jet arios respe oto de 
sus nietos, estableciendó lO'S aliba- 
ceas, como forma práctica de llevar 
^ efecto la voluntad del causante, ra 
de hacer constar en él Registro la 
pTiobibición de enajenar, gravar y 
pitrmutar los bienes raíces que co
rre spO'Udan al heredero, para que a 
su fiailIeicNimiento pasen íntegro-s a los 
hijos que le sobrevivan, y  que esa 
mistma condición fué 'aceptada por él 
en la e ser i tur a de aceptación de las 
operaciones pa rt i ci órnales; que la 
cualidad efe heredero usufructuario  
de D. Félix Bantiílán resulta del tí- 
'tulo inscripto en el Registro, y  que 
aunque explticrtamente íio se (lecía- 
rase, iría impLí-oitamente la adjudi
cación hecha eon obligación de re
servar^ cuya reserva, como la legal, 

convierte en cioinífic'ional a] heredero, 
dependiente del cumnlimi/ento o in 
cumplimiento de 1-a/c^ondíeldfi 
lutoria impuesta, por lo que, en este 
caso, la supervivencia de hjjas de
termina la adquisicióni por̂  éstos da 
los- bienes co-n aquél carácter in s-  
crijpto'S, pasiando a su dominio, no em 
concepto de hereidieros de D. Félix, 
sino e-n el de resei^Gatiritas a virtud  
del testamento de D. Em ilio Santi
llán; y que en 'Cuanto al usufructo  
asignado a la viuda en pago de sus 
aportaciQnes, ¡a fialta de inscripción  
a favor del transferente 'aparece con 
toida evidencia, porque extinguido el 
derecho de su esposo D. Félix  sobre 
los bie'nes adjudicados, no existe la 
zo de unión entre la adjudicataria y 
el anterior titular en el Reigistro, lo 
cual expresa sustancialm ente la neta

Resultando- que el Presidente de 
la Audiencia dictó auto revocaqdq la 
ñóía dénégatoria puesta por el Re
gistrador, maxiíjándo hacer la in s
cripción en eb Registro de los bienes 
de’ la tiestamentaría «de D, Emiliio 
Santillán y  de ihs operaciones dm ^  
8pria^ dA awi a aa

sus nietos e hijos, fesipectivaimente, 
haioicniío co'nstar en Iaá.re.sinectivaS' 
inscripciones las sucesivas transfcr- 
rene i as, y que una vez hecha esta 
ihscriipción, se iniscriba él usufructo  
'é favor de la madre de éstos, doña 
Mercedes San Juan (Üalarza, por con-; 
siderar: qué hó' aparece exacta la 
a'íírmació'n del Registrador de que ios' 
bienes inventariados como caudail- 
herenciá 'de t), Félix Sr^ntillán per
tenecieran a éste con el sólo caráos 
ter de usufructuario en cuanto » 
los inrauehies’, puesto que en la cláu^ 
sula quiaita del .testamento de don 
Emilio Santillán éste instituyó a su 
hijo el t). Félix, heredero de la ter
cena iparte. de sus bienes, sin que se 
exprese que lo'^fuera usufructuaríB, 
antes bien, comio.- hijo natural recb-': 
nocido tenía derecho a la tereéra 
parte de la herencia en plena pro
piedad, con arreglo al artículo 842 del 
Cí -̂dlgo civil, y en la cláusula sépti
ma del mistino testamento le instituyó, 
héa'edero! en la nuda propiedad de io« 
dos tercios, mandando el usufructo’ 
a su esipoaa doña Mercedes (Je Aran- 
d'a, 'debiendo consolidarse al fa llec i-  
miento de ésta el dominio de la re
ferida porción de bienes en el hijo  
del testador, bajo ¡a condición de que 
habían de ser administrados por las  
personas que desiignó en la cláusula  
détcima; piéro' sdn que expresara  
en ningún lug.ar de dicibo- testam ento  
que D. Félix fuera heredero usufruo- 
tuario; que siendo éste heredero en 
plena propiedad, y aun admitiendo 
que los inmuebles consten inscriptos^ 
a su nombi’C en el Registro' con la 
prohibición de enaje-narlos en nin
guna forma y con él deber de ct^nser-.' 
varios para los hijos que le so'brevi- 
van, es incuestionab/le que, tratando 
éstois de que se i n ser iban a su favor 
coimo herederos únicos defciLarado.s 
del D. Félix, se cumple, al hacerlo así, 
la voluntad dell testador D. Emilio, y 
además nO' ae contraría el propósito 
de los liietos de éste, que., como he
rederos del D. Félix y siendo mayores 
de edad, pueden distribuir la here-n- 
cin en La forma que tengan por con.-' 
veniente; 'que en la h ipótesis de qu^ 
hubieae sido instituido' heredero usu-  

2 P  Sapti11 án, v aun
que no hubieren sido (ieclarádüs jil* 
dioialmente heredernis' únicos de éste  
sus hijos los recurrentes, les basta
ría para tener perfecto dereciho a La 
herencia de su iradre -y abueiLo', res
pectivamente. ei testamento otorgado 
por D. Emilio Santillán, en el que 
diispu'sio que caso do no aceptar su 
hijo D. Félix La condición estableci
da en la cláusula séptima, O' sea de. 
que administren jos bienes los fidu
ciarios, ise entregarán por éstos a los  
bijo'S legítim os o natunaLes recono- 
cidus como tales de.su expresado hijo  
D. Félix que sobreviváis a éste; d(3 
donde se deduce que los h ijos d̂ íl 
D. Félix fueron íBiStituídos herederojs 
co.Tnaírreg»Io a;l art. 771 del Código e i-  
vi'l, o por lo menos, sustitu ios del 
hércdcno, según el 774, y siendo tan 
ipaniflesta y explícita la voluntad d̂ .l 
tes'tádor es incfudahle que los rccu- 
rrehiteé tlenc'n derecho a que las  
(raciones divisori'as ,ur cticajdas d^l 
lOaud a¡l he redil a '•p > s u pa (fr e se ah 
inscriptas en. é-l Re¡gistrc' ya cqoíbA 
h&r^dero^ Bal F illx . haheí?
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l/ceiptado éste la  OGaidiiCvié-n estob le- 
en 'la ’O iáuw fe sép tim a, ya como 

ki'Sijtutos déí to re d e ro  insítitníido por 
0 , fimülio, si su  hij'0\ D. Fó'lix no tiu -  
piera aioeptado ta l oo-ndioióri; que si 
píen en el supuBS'to prlm eroi de las 
pp'eraieionos testaimtcntari-as de don 
feni'lio Baniillán se oansiigiia que su  
liijo  don Félix  no es m és que ¡im 
Ihoredero u su fru c tu a rio , esta  afir- 
ma'Ción p u g n a  con lo estábileoido ím 
'•las o'láuisul'as q-uinLa y séptim a del 
^eltam enio del den Fnülio, sin que 
.^or muy amplias que sean las íacu í- 

concedidas a loe albacea-s i^ue- 
'dan ir éstos contra la voluntad del 
te s tad o r icambíando la nalAira'. r/.a dei 
.dorecbo que corresponde al herede
ro:; que es indiscutib lo  que al lla -  
tn ar a su sucesión D. itmi io Sanii - 
llán a su hijo don Félix  y a los iii-  
jo s  de éste que |e sobrevívioraii, 't(^ 
dos fueron  in s titu id as  herederos h&í- 
mülUénea y no sucesivam orile, como 
éS'taibleicc el artíiculo 771 del Gódigo 
civil. S'in que al in sc rib ir  las 0;pera- 
piones de íes lamen ta r ta  de doii S m i- 
lio ’cn el R egistro  a favor de sus n ie 
to s ,  los' re-eurrentcs, se in fr in ja  lo 
disipuesto en el artíeuloi 20 de la ley 
Hiip ole-caria, ni de];)a a iegarse  q u e  
/los derechos adjudicados pe.riene2j- 
pan a pors’onas di-siinXas cíe aquella-s 
a  quienes ha sido he.cha la adjiid i- 
■paiodóii, ni que se fa lta  a l i r  a ció s u 
cesivo, aino que, ¡por el bon trario , 
p a sa n  los bienes áel abuelo a sus 
nietos, que era precisam ente lo que 
deseaba y dispuso ,D. .Emilio Sanli- 
llá n  a l  ¡poner toda clase de trab as  
p a ra  que su hijoj don Félix  no ipu- 
d iera e n a jen a r n i g rav ar los bienes 
que te  dejíiba en su (estamento: y 
que. una voz jns'cr itos' lo.s bien os en 
él R cgtstro  a favor de los reo u rren 
tes, yiieios d.eil tostador D. Em ilio 
-Bantillán, no exisíe dinculla'Cr a lg u - 
lia legal prrra que,so inscriba el u s iu  
irucf/O: íí:hí'Tiado a la viuda doña 
Menccdip ‘ Ju a n  on pago de sus 
áipontacior n iairiinon iales: 

ü e su lta n a o  que podid'o a l J leg is- 
Irador, pmvi m ejor proveer, cortifi- 
catcidn literal de una de las inscriip- 
üiones ex tensas p rac ticad as en aquel

en .Reí heredero doo
AiúZ J^Uiihiu-ún, a ccdiseciiencia 4e l  
feferido titulo, el dicho Regís Ir a dar 
ue Lerraa hubo ele rem itir  la do la 
mscripoióii segunda de la ñuca nú-  
hiero 701, obrante al folio 215 del 
b o m i o  503 Gicl archivo, libro sojdo del 
•Ayuntamiento de Bnliabón de ’E-s-- 
gueya, inscripción que .en la nairte 
pertinente es- como sigue: que aÍ don 
®mi;iio f e u l i l l á n  falleció e h  Madrid 
al día .24 de Enero de i ShÓ bajo J.gs- 
íamonto que otorgo en .15 do Mayo 
de 1889 asJ -  Foita-ío .D.^José Gar-  
pfa L as tr ; ’ ■' ''01 el .referid.o tc s ía -  

•'’ ui' - ^omonoció 'romo
hijo nahi E  G. i-é!*- San-
hilan  y_ ■ -¡'.‘V.-e l í 'm r ' ím 'o  aomd 
|?;CC0n0'C4iY-• • ;m u =’o n m é':d
■'cu c.^cri.í,ic■ • I (Je u /  u  ̂ OF ubrG " ■' 
|M9., pianiresíandu •. !> : ■ ou^ 
■•ignía fiingrui oíro idj > d,
diente Jegh.imo ni il g. r <•:
t'C s (a-i lar, a ' eini tinu u .óu  ̂ , / , .  _
iíí.uoicVn d-e l i e r e d e r ' ' -  v n , ' i
io de atbac'os^ coiu , ,u 'do-
■pcs y  adm i í í i s f. re do r * • * i >  ̂ a ui 1 r e - 
ijcio o.n kis c lá u s u la s : .-que por ilas 
gpcmaj-js yGuádicuquys de tai

Ilición y nombraanhcnto, R eg is
trador vsécGiisidcró obligado a trans- ' 
cribir .li.tera-lmenle, que dicen así: 
'‘Quinta. ■ N o m b r ŝ.tituyo uni he- , 
redero en la i .. ...... parte de m is
bienes, con a rreg io  ,ai artícu lo  8:42 
del Código civU, a mí eitíido h ijo  
Félix  de Ya 1 OÍS', que dejo reconocido ; 
en la c láu su la  ipreced.ento. ;Bexfa. 
Dejo y  mando n  mi am ada espiO¡sa 
la exceicníísim a señ o ra  doña M er
cedes de A randa y .Es^oobedo el u su 
fructo  de las o tras  dos ie rceras p a r-  : 
tes de m i caudal, am pliando e r d o -  
reieilio que al usiifruct.0.1 dg ila m itad  
le .corresponde según  e l.a ríícu lo  83? 
dei Código civil. Sépiiina. E]i la .ilu
d a  propiedad  de ios dos tercios de 
mi herencia expr esad os en la  Clau- 
S'ula prcoedente, ins.tiliiyo por mi lie -  
rcdero  a m i h ijo  que dejo' rccono.oi- 
do Félix  .d.8:Yalüis, en el que s,e 0011- 
.soilidará el dom inio de pesos dos ia r-  
ciüs .por fa llecim ien to  de mi cs:po.sa, 
IJago -esta in stitu c ió n  con las con- 
cliciones sig iiien ics: A) Que las p e r
sonas que d esigna  en la C láusula; 
décima como adm in istradores, y  en 
su  caso como fiduciarios, lian, de 
.adm in istrar todos los bi'cnes que mi 
•expresado' hijo F élix  de Y alois ad- 
.qiüora por v irtu d  del p re se n te  te s 
tam ento, tan to  en GonseiCiiC'ncia de la 
ixistitución consignada en la c láusu 
la quinta como en la presente cláu
sula. B) Que é i mi h ijo  110 acepta 
,1a condición que antecede, queda sin  
efecto la  institución a su .favor en 

cuanto  a los dos tercios, u stah lecida 
en la presento  cláusula séptima. G), 
,Quc si acepta lano.riidicLón A, los adm i- 
.nistradoros .a qul-enes on ella aludo le 
entregarán el producto .líquido to tal do 
los bienes periouccienítos a la misma 
adiTiinistración. D) Que si no acepta en 
es¡L0 caso los ÍLcluciarios de dichos dos 
íeroios, que para esc mísnio caso, 
ínsLituyo en la c láu su la  11» le en tre 
g a rá n  \iiia  pensión a lim entic ia  g ra -  
cTuada po r •ellos, quienes irán  acu- 
nui'Icindo a l  cap ita l el rem anen te  que 
pueda quedar .de lo s  p roducios ií- 
quido.s de lo s  m ism os dos, lorcios, 
después de ■ciibierta lá .pensión. 'E) 
En el .caso prnevisto en la prece-: 
dente E G n d h ifcp  led q  mi .ímpilaf . en  
que consistan  los dos meii'Clomados 
tercios, con s u  rem anento  de p ro 
ductos líquidos .aoumuilados, se  en
tre g a rá  p o r los fiduciarios que in s- 
tit.uyo en .la cláiisuíla i l  a’ los liijos 

. le.gílimo-3 vO n a tu ra le s  reconocidos 
como ta les de rn.l cxprosado hijo  .Fé
lix que  sobrevivan ’ a este.; pero si 
•no ]üs dejare se p rocederá a la  fu n 
dación de que Iraloi en la c láu su la  
14. Oclava. .Bi mi ''hijo Félix de Ya-; 
lois falleciese an tes que yo y me 
sobrevivieran alguno o m ás .hijos del 
m ism o, a.l que, o .a dos que me so- 
brev i\'an , le s  j-irstltuyo». m is h e re d e 
ros en el tercio  -ele que dmpcmgo en  
•la cláusula quint a y e n  la  nuda p ro 
piedad de los dos. .Ieroios de ipi h e 
rencia expresados en la., c láu su la  
sexta,, .consolidáiidose .en 'e l in i t i tu j -  
do O' in stitu idos el -áommio -do rs.o.s 
dos lo rc io s  por fal.lc:cirhieiii'0; ele mi 
e-pDsa. Diez, Ycmbro e 'in s titu y o  al 
■(•l:cmo. Sr. D, A rseaio M arfínoz de 
Gil nipos.. G upiíln  general dei 'E Jér- 
eilo y 'Bonador del 'R em o;.a i excelen- 
tísiido Br, X), Anlonio M bría Fabié, 

.A bu jaup  V tambléo. gl §0 ,̂

ñ o r  D. D arlos E spinosa y  Alcona,;: 
b larqués' de Gortina, Ahogado doí 
I lu s tre  D olsgi .0 de M adrid; al .Bañop 
D.. F r  ano i Sido Fé rn  án de z B laño o y  
S ierra  Pam bley, éx D iputado a -d o rn  
tes, y a m i .a.nTada esposa la  exoe- 
ieo tísim a fseñora doña 'MfiriC’edes deí 
Agranda Esoobedoi, p a r a  la  ndm in  
ni.síí'ación de bienes q u e  se ex(pres«u 
■en la s  tcondioiones A) y O) de la  
cláusula séptim a. 'Oiice. Bi mi hija- 
no aceptase la oondiíción de esa ad-^ 

.ixninistracióoi, en -este caso instituyo^ 
ro n  el carácler de fiduciarios a  
ebos' cu a tro  señores Miartinez ú& 
Gamipos, .Fabié, EtS'pinosa y  F e rn á n 
dez' B lauro , respe-.ofo de los do-s ter-', 
cioñ ele mi her.enola, que .son de m i 
lib re  xllSipovición, y .los cuales se 
íiéren en Ig p rim era  iparte 'de la  .ohku- 
silla sé'ptima,csiendoi esta  irisiltucióm  
fiduciaria  p a ra  los e ío c ies  de las' 
•candiícic.nes '-Dj y. ,E) d.o la . .m ism a 
cláusula. 'Doce. "'Gomo quiex^a que., 
ya p a ra  Gnlregaj' lois b ienes corres-; 
ipondiehtes mis fiduriarios y adm i
n is tra d  ore,=̂ ‘ a los sucesores de mi. 
h ijo  D. Félix  de Yalols, según  llevo 
exipuesto, o ya p a ra  llevar a .efocL.O'. 
en su  caso la  íunda-clón de que ira-- 
ta  la  iciláiisuía 14, h a  do ser proba-. 
]:de que tra n s c u r ra  n n  la rg o  período 
de tie-mipD, es m i voluntad fa c u lta r  
a cnchos fidueíarlo s-ad m in is trad o res  
¡para que por acuerdo unánim e, a l 
menos de tre s  do elloa, puedan  nom.-. 
b ra r , .si lo consien ten  Las layes v i-  
gentes a 1-a sazón, o tras  p e rso n as  qué 
le s  su s titu y a n  en el cargo p a ra  el 
efecto de rea lizar l a  expresada en-i 
tre'ga y, en su  casOc p a ra  establecer', 
ja •fundá-clón mencionacra, .esto a^ai’-. 
lo y adem ás de poder clesem peñar 
ta n  süIO’ uno de lio3 que van norn- '̂ 
bracios la mera adm inistración. Trece. 
Nornbro' e. instiíiryo mis albaceas tostar 
rnenitarios, contad'ores-partidores y  eje-: 
cúteres de mi volunt-aa :a los expresa
dos mi ámad.a esposa, Excma. señora' 
dona Mercedes de Aranda y Escobcdo, y 
m is buenos am igos oxcelentísim o sc-; 
ño r D. A rsenio M artínez de Gampos, 
G apitáu  g enera l del E jé rc iio  y  'Be.-, 
nad-or del Rei'no; ..Exemo. .Br. D. An-: 
tonio M aría Fabié, ‘A bogado y 'tam - 

-b tén  B enadorj ' B r . E s ó M ' O B  
sa  y  Azicoha, ISIarqurá de Cortina^ 
A bogado, y 3 i\  D. 'F rancisco  E er- 
uétLdez B lanco y -Sierra Rambley, ex 
D iputado' a 'Gortes, a . todos ju n to s  .y 
a  cada uno de p o r  sí, o sea con ca 
lidad do ‘unsoliiiuíin” , inv istiéndole^ 
al Gfcoto con am plias facu lia  des :pa'^ 
r a  in cau ta rse  de mis bienés, adníi-: 
n ls tra l la s , cobrar y  p a g a r ca íitida- 
dea, icancclar h ipo tecas, fo rm ar él 
inventario , tasajción, liquidación^ 
cuenta y  adjudicación del caudal y 

h a c e r  lo dem ás correspondí'ente has
ta ultianar’ m i te.3tafnentaría, y  deé 
p ro rro g o  el iplozo lega} de u n  año dé 
albaceazgo p o r dos años’ m á f ; que 
.doña M aría  de las M ercedes A randa 
y EsDobedo, esposa  del te s íed o r. •‘’a-r 
ilcció en M adrid el 14 de Sciptiom-’ 
b re  de i'8'89, habiencro qued rio  sin 
efecto  el u su fru c to  cstáblccido en 
favo r do la m ism a; que previa acep
ta c ió n  p u ra  y sim ple defia  horenciá 
por el heredero  do-n Félix  en la foiv: 
m a y con las oondiciones señalada^, 
p o r * el tes tad o r, los ■ir.es a lb a c e a s .' 
iconíadores . y adminis'tra-dores en  

.. .filflQicio. EacÍiip., S rlD , ArscTilo.. JlÁ>'
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tínez de iOamipos y  A ntón, exioelentí- 
Bimo Sr. D. Antonio M aría Fatoié y 
lisiou-dero y D. Carlos Esipinosa (fe 
t e  M onteros y  Azicona p rac ticaro n  
,las oiperacioneiS de testam entaría*  
.consi'8'í^Hndo en uno de [os su p u es- 
ios que siendo  una de las condioio- 
;n0 S de la in stituc ión  que todos los 
feienes que «adquiera el id^redero a 
v irtud  del testam en to  sean^^adíminis’-. 
Irados por los a lbaceas; otra, que 
fe sos adm in istrado res entre.guen al 
hijo el produotoi líquido de los m is
mos bienes, y* por fin, que los ad - 
rfiinis'tradores lia n  de en tregar éstos 
a los sucesores de su hijo, es claro  
;que, segAn loi ipreceptuado p o r el 
ies’tador, los verdaderos Iherederos 
p ro p ie ta rio s  son los n ie tos que so 
brevivan a l hijo , siendoi éste sólo 
lú su fruo tuarlo ; por lo «cual, y como 
lo rm a p rác tica  de cum plir la  vo lun 
ta d  del cau san te , ad jud ican  la finca 
de este núimero y ios dem ás in m u e
bles he red ita rio s  al heredero  D. Fé
lix S antillán , pero debiendo éste  m a
n ife s ta r  explícitam ente su  vo luntad  
de que al in scrib ir a su nom bre los 
pi'eforid’os bienes se consign? expre
sam en te  La obligación que tiene de 
feonservarlos p a ra  los F i jo s  que le 
ígoibrevlvan, y,, por consiguiente, la 
brobibíción a él aplicable de vender 
n in g u n a  de Las fincas, gravardas n i - 
jan a jen a ría s  en n inguna form a ni m a- 
íUera; que dichas operaciones tes ta - 
irnentarias fueron  aprobadas en es
c r itu ra  púb lica  que se otorgó en Ma_ 
Idrid en 20 de F ebrero  de 1897 ante 
¡el N otario D. Jos«é 'Garoía L astra  por 
üQiS referidos albaceos en un ión  del 
heredero  don Félix  y .d e  su esposa 
doña M erceJes San Ju an  G alarza y 
íEsCobedo, 'ésta como h ered e ra  uíí 
bienes que u su fru c tu ab a  D. Eimilio 

' iBaatilláii. m an ifestando  en dicho do- 
ióumento D. Félix  S an tillán  y H erre ra  
fí_ii conformidacl con  lá ad jud icación  
tal como ésta  ha sido expresada a n 
te rio rm ente ; que, por ú ltim o, el Re
g istrador inscribe la finca de que se 
tra ta  y 119 m ás com prendidas en el 
misanó títu lo  a favor de D. Félix  San- 
itillán y H errera, con la  obligación de 
conseiu/arlas p a ra  los h ijos que le 
sobrevivan y  consigu ien te  p ro h ib i
ción de ena jen arlas , grtavarílas ni h i-  
potoearlas, y adem ás con las re s tr ic 
ciones que puedan  re s u lta r  de las 
feláus'uks’ te s tam en ta ria s  antes t r a n s 
c rita s :

■Vistos los artículos 467, 471, 675, 
791, 8 4S y 1.058,dol Código civil; la 
sentencia del Tribunal Supremo de 23 
de Noviembre de 1899 y la Resolución 
de esto iCentro de 6 de 'Sepíiembra 
do 1964: \ b

'Gonsiderando que para  resolver la 
cuestión ‘ principal propuesta en e.ste 
reoürsiíV es necesario atender a trê S' 
elementos ique surgen claros y distin- 
tos del estudio, de ios antecedentes su- 
minisíredos, a sabor: -

iy  ' 'Sl testam ento que otorgó en 15 
de Mayo de 1839 D. Emilio Bantílián y- 
Herfera ante el Notario de Síadrld don 
José García Lastra, ta l  coito consta 
inscrito en el Regiolro, con las conse
cuencias legales que clcbió\ p roducir • 
61 hecho •dc'lla aoopinoión. por; su hijo 

heredero D. Félix  de la condición 
resta p a ra  que ésto pudiera ad- 

rir los bienos'que en v irtud  de d i- 
instriim cato .se lo transm itía:

2.0 El sentido, alcance io< determ i
nación que en la escritura de 20' de 
Febrero de 1897, que otorgaron los al- 
baceag y el heredero para adjudicar 
a éste los bienes de la herencia, se dió 
a la  institución hereditaria, tam bién 
coniforme a lo que resu lta  de los asien
tos del Registro;

3.0 Las declaraaiones contenidas en 
la escritura de 10 de Marizc de 1921, 
cuya inscripción fué denegada, produ
ciendo la interposición de este recur
so, en v irtud  de la cual los hijos y 
herederos abintestato de D. Félix 8an- 
tillán y Herrera, con la viuda doña 
Mercedes San Juan Galarza, liquida*^ 
ron la sociedad conyugal y repartieron 
y adjudicaron ios bienes relictos pro
cedentes de la  sucesión de U. Emilio 
¡Sariti'llán:

Gonsiderando,. en cuanto al pxdmer 
punto, que D. Emilio Sgntillán 'y  fíe- 
rrefa, por su referido testamento, y 
en las cláusulas quinta y séptima, ins
tituyó heredero a ,su hijo  D. Félix en 
la tercera parte  de sus bienes, con 
arreglo al art. 842 del Código civil, y 
eú la nuda prepiedad de las dos lerce-' 
ras partes restantes, cuyo usufructo 
mandó el testador, a su esposa, doña 
Mercedes de Aranda y Escobedo, por 
m uerte de - la cual debía consolidarse 
en el «heredero el domonio de esa por
ción, con la sola circunstancia prev ia  
de que aquél aceptara, como aceptó, 
la condición im puesta en los aparta
dos a) y c) de la referida cláusula sép
tima, consistente en pasar por que los 
adm inistradores que el causante nom
bró en la cláusula décima le entrega
ran  el producto líquido total de ios 
bienes portenecienles a la misma ad
m inistración :

lOonsiderando que n i del testam ento 
de iD. Emilio Santillán y Herrera, ley 
fundam ental para  resolver el caso, ni 
de líos actos posteriores del heredero 
D. Félix y todavía menos de éstos, p u e 
de inferirse otra cosa sino que, m uer
to el testador, aceptada por el h ere - 
doro la condición impuesta, y ffalleci- 
da también la usufructuaria, el don 
Félix Santillán quedó dueño de toda la 
herencia de su padre, D. Emilio, a sa
b e r : de un tercio, por su lefítim a, con
forme al artículo 842 del Código civil, 
y  de los otros dos tercios, por su ins
titución en esa parte  y por el pac Lo de 
consentir que todo el caudal de la he
rencia, así el de transm isión forzosa 
como el de régimen libre, fuera a«dnii- 
nistrado por las personas que el tes
tador, designó, sin que es1|i ú ltim a y ir- 

-cunstancia, á pesar de la intensiaaa 
con que afecta a la facultad do dispo'- 
sición de los bienes, pues naturalm en
te supone la prohibición de oriajeiw - 
los por actos -Linter vivos”, pueda de
cirse «que conotituye en iodo lo demás 
un doniinií) coiidiciGijíidoi o soni6tiuo íil 
ifinreoho eoeUíneó de otras personas so
bre los mismos bienes, sino una pro
piedad adquirida p e í  dt^reeiio suoeso'- 
rio y pacto contractual, i’ogida por las 
disposiciones especiales que la  ong i- 
Del,ron V que püede transm itirse, no 
siendo por el medio prohibido, po¡r 
iodos los .demás:

Goiisider-ando, en cuanto al.segundo 
punto* .que si bien los albaeo-u nn La 
referida escritura de 2" ' ! «u'o
do iS97, al d iscu rrir s 
lazo, del derecho’ de D. j 
en la l i e r e n c i a  de su padre u . .itmiiio, 
aflrrna.fon en uno de los supuestos noi 
sor el horodqxo otra cosa sino uáqíruQ-
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tuafio  de los bienes, correspondiendo 
la proptedaid de olios a los hijos^—nie
tos del testador—que le sobrevivie
ran, dicho eoDoopto, que no tiene otro 
valor que el m eram ente doctrinal y 
explicativo de la forma de adjudica
ción que se hacía después, sobre opo
nerse a los términos claros del testa
mento de D. Emilio Santillán, contie
ne error jurídico, pues el heredero don 
Félix  no' tan sólo no era usufructua
rio de los bienes dél testador, con las 
notas esenciales que requiere la  exis
tencia de tal derecho, de las cuales, y 
no del nombre, surge su verdadera na
turaleza, sino que, por lo antes visto, 
ni aun adm inistrador podía ser de Io.s 
mismos bienes, quedando', como que
daba, ooníiada la adm inistración a 
otras personas: ■

Gonsiderando que, quizá advertidos 
después los aJlbaceas de aquella fia- 
graníe incongruencia, en la parte  que 
pudiera «deoirae dispositiva de su de-, 
terminación, y de aQuerdo^con el here
dero D. Félix m anifestaron en la m is
ma escritura que adjudicaban los bie
nes a dicho heredero, pero con la obli
gación de conservarlos para  los hijos 
que le sobrevivan, y por consiguienv 
te, con lia prohibición d,n. venderlos^ 
^'•avarlos ni enajenarlos en ninguna 
form a ni m anera .debiendo expresarse 
así en las respectivas inscripciones de/ 
Registro, como efectivamente .se hizo; 
con lo cual, si no fué del todo bien 
significada la voluntad del tostador, se 
expresó^ en cam(bio cc|i exactitud la 
verdadera naturaleza ,del derecho del 
heredero en cuanto a la transmisibili- 
dad, por su m uerte, de los bienes he
reditarios a sus hijos o descendientes, 
por testamento o sin él, acontecimien
to  en esta últim a forma realizado, se
gún la citada escritura de 20 de F e
brero de 1897:

Gonsiderando que dando al testa-: 
mentó de D. Emilio Bantillán esta mis* 
má intcrprotación. Ha viuda del don 
Félix, ciofia Mércedes San Juan Galar
za, y sus hijos y  berede.ros declarados ' 
judicialomienle táles por falta de testa^ 
rnenlo del mismo !).■ Félix Santillán, 
otorgaron la escritura pública cuya 
imscripción ha sido denegada, en la qug 
aipi'oibaron la® operaicionieis de inventa* 
ri-O', avalúo, división y adjudicación do 
los bienes relictos a la m uerte de doh 
Félix, liquidando la sociedad conyugal, 
de éste con doña Mercedes San Juan 
Galarza, y todo e.sto lo hicieron deri-; 
vando inm ediatam ente su derecho co-: 
m-c> en uúa suce.sión común, no del tes* 
tamento de D. Emilio Santillán, sinq 
del abintestato de ^su hijo D. Félix;, 
con lo que dicho testamento quedó a u 
ténticam ente interpretado por las per-* 
sonas interesadas en él> cuya circuns
tancia, si no fueran suñciente¿ las ue- 
más, le da u a  valor legal bastante para 
da inscripciAu do «la referida esoritu^- 
ra, Gonfcrnxé a  la juriPj)TudeiiCia de. 
este Centro directivo:

Gonsiderando que,- sim do esto asp 
no es de estim ar fe resolución del Pro- 
sidoíite de la Audiencia en la parte que 
dispone qm-s una vez inscritos los bie
nes en el Registro a favor de ios re-  ̂
ourrentes niétos del testador D. Emi-s
li,o Santillán, se inscriba el uBuíructe. 
a favor de la viuda de D. Félix, doña 
Mercodos San Juan Galarza pues tal 
operación sigiiiñcaría proclam ar mde* 
bidam snte que los hijos de D. Félix 
no derivan su derecho de la declaraní 
cíán Judíolal de hcroderos tío éste, s im
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'del testamento de P, Emilio, lo cuaL 
como parece habei*se demostrado, no 
es cierto,

Ésta 'Dirección general ha acordado 
-confirmar la resolución del Presidente 
en cuanto revoca la nota del Regis
trador y declara inscribible la escri
tura de partición de bienes otorgada 
en 10 de Marzó de 1921, objeto de este 
i'.eciirso, desestimándola en todo lo de
más.

Lo que, con devolución del expedien- 
\ q original, comunico a V. I. para su 
conocimiento y  'd’emás eifeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 192^.—El Di
rector general, A. de las Alas Puma- 
riño.

;̂mo. Sr. Presidente de la Audiencia
de Burgos.

íSTBilti m  m m m

REGTÍFIGACIÓN

rlii el texto del Real deoL^to de 2 de 
Septiembre de 1922, publicado en la 
/Gíaceta del 6 del mi sano mes, aparece 
redactada la nota 5.G aneja a la tarifa, 
de mercancías, en ia siguiente forana: 

■5.*'̂  Se estimarán corno minerales'la.s 
piritas con mas del 2 por 100 de cobre.

Entiéndase que isn verdadera redac
ción es oomo sigue:

5.® .Se es't.iiTarán como minerales de 
cobre las tpiriias co^ más del 2 por iOO 
de co.bre. . i

Madrid, 6 de Septiembre de 1922.—-í 
iP. El iSubsecretario, M. de Gominges.

En cumplimiento de lo preveip’do en 
'é¡[ párrafo cuarto de la base- 12 de la 
ley de 2 de Marzo Úq 1917, prorroga
da ipor Real decreto de 13 de Enero 
de 19i20, sobre protección a las indus
trias lluevas f  desarrollo de las ya 
Existentes, se hace la presente publi
cación a fin de que Hos que se consi
deren iperjudicados con la concesión de 
los beneficios solicitados puc-í^an, en el 
plazo de veinte días, contados d'Asde la 
fecha de esta publicación, formular 
iu l esmitos de protesta exponiendo lo 
que estimen cobveñíente a sus inte
reses.

Expediente número 393.
Fecha de entrada en el .Ministerio: 

5/  de Septiembre de 1922'.
'Peticionario y domicilio: D, Grego

rio iMirat, Presidente de? Cciisojo de 
Administración de la'Sociedad anóni- 
na “Fosfatos de Logrosán”, con doml- 
bilio en iSan Sebastián, calle de Peña 
y Goñi, número 1.

Industria: Adquisición, explotación 
y  arriendo de miiiasi, la fabrlicación de 
abonos, ácidos y otros productos quí- 
diicos, y toda otra industria, empresa 
G negocio en refacióix con dichos pro- 
'^üotos, sus primeras materias y den- 
'vados.

Auxilios q u e ( a :  Exención do 
los impuestos d'/,. Derechos reales y 
Pimbre, que se han devengado por ,las 
¿.scrituras otorgadas en gaú Bebastián 
 ̂ .Múlaniieva da la Seyena.. ,81 de

Mayo, 17 de Julio y 30 de Junio pró-r 
ximos pasados, acordando la cievüiución 
de las cantidades satisfechas por es
tos conceptos..

Ajpllazajmie.nto del pago .de todos lô S' 
tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades hasta que hayan trans
currido cinco años desde que comc;|r- 
zare el ejercicio legal de la misma, o 
011 otro caso, reducción del 50 por 100 
de todos los tributos directos sobre 
utillidades e induistrias durante un 
qjuüinquenio.

Exención de ios derechas arancela
rios para ja maquinaria que se im-; 
porte del̂  extranjero.

Régimen de especial protección en 
el Banco de Crédito Industrial, por si 
fuera necesario realiz/ar operaciones 
bancarias, las que se explicarían y de
tallarían llegado el .momento oportuno.

Los escritos de protestia. d.cberán pre
sentarse por duplicado con relación a 
cada instancia, dentro del plazo de 
veinte días, contados desde ja fecha 
de lia publicación de este anuncio en 
las* Delegaciones ide Hacienda resipec- 
tivas o,’ en ila Subsieoretaría de este Mi- 
nistrio, bien personalmente, bien re- 
tm'itiéndolo's cerfiüñcados por correo.

¡Madrid, 6 de .Septiembre de 1922.—  
El Subsecretario, P. S.,. R. Maríta Gava- 
nillas.

SÍIKISIEEÍ0 BE INSTRÜCCíéN PÜBUCi 
IBEILAS iSTES

m í m E o n E r m m
Habiéndose padecido un error de 

copia Qñ ql párrafo tercero del articu^ 
lo S.*" del Real decreto de 31 de Agos
to últi.mO', reorganizando los estudios 
mercantiles, inserto en la  G a c e ta  d e  
M ad rid  coresipondiente al día 3 de Lo-s 
corrientes, se publica a contiiTuación 
debidamente rectificado: \

‘“Escuelas Profesionales de Gomer*í 
ció: aquellas e,n que se cursen, ade^ 
más de las disciplinas, del grado pre-  ̂
cedente, las que integran el profes-io- 
nal o técnico.”

Madrid, 4 de ..Septiembre de 1 922 .«  
Ejl fíubísecretário interino, Leaniz.

ÍD. Juan Manuel Vázquez Tamames 
acude a este Centro en solicitu3 tde un 
duplicado de -su título de Licenciado 
en Derecho, por habérsele extraviado 
el que le expidió con fecha 7 de 
Septiembre de 1Ú18.

Lo que .se hace público a los e f^ to s  
del Real decreto de 2? de Mayo de 
18'55. Madrid, 4 do Beptiepibre de 1922. 
El Suirsiecretário interino, Leaniz.

Poiil Re,ales órdenes de 30 de A^o-sto 
nUiiwjo han std'o nombrados, m  virtud 
de exaiinen, Or.denanzasi Mozos de ofi
cio de CkSte Ministerio, con el sueldo 
anual die 1.50'0 pesetas y  destino a los 
Oenfros que a continuación se expre
san: ,

D. Litsardo de la Madrid Pueirta, á la 
']p-&cuíila de .Artes y Oficios y  Sellas Ar
t e s ‘dé Bar-celona. ' '

D. Luiis Donat Hernández, a la És-« 
cuela Industrial de Jaén.

D. Pablo Beltrán Álija'ride, a la íderd 
do La»s Pailmas, más 400 pesetas por 
razón do residencia.

D. Julio Fernández M ontarrubio, a. 
la Escueila Central de Artes y Oficios.

p .  Ciríaco. Gómez Diez, al GcCegio 
Nao'ioina,l de BordomiudO'S, Ciegos' y  
Anormaies.

b .  Elaiid'iiliio del Rincón Sánchez, a lá 
E scueja Xnduts'tiúa.1 de Zaragoza.

D. Leop'oldio Martín Baeza, a la Es-, 
cuela ÑO'itnlal de Maes't'río,s de León.; y 

ID. FraRciaco Rodan'guez Doimíngue’Z’, 
a la Escuela Industriail de Sevilla; qiio 
ocupan los' tiúmeroiS liO'i al lOR, inclu
sive, fd'e la liista de a.sípirantes aproba-? 
dos. ; ■ ' i

Lo que se publica en ta  GAGurA d e  
M a d r id  enácuim pltojento de lo  que 
dispone el aridrcuilo 46i del Reglamentó 
de 2'R de Mayo de 19h5.

M ad|fid, 4 de ;S ep ti emb r e d e  1922 
El Subsecretario interino, Leaniz.

RetaciOin de las vacantes ocurrida^ 
en eil personal administrativo del es- 
oalaifón general durante él mes de 
Agosto iiltimo:

Una de Jefe de Administraoió-n de 
primera clase, de nueva creación, pro-, 
vista por oposición, y ¡as nesultíis en 
un exced’ente.

Una de Oficial primero, provista, así 
comio las resuiltas, por los' turnos re-: 
glamentanios. ^

Una de Ohcial segundo, ipirovista por. 
antigüedad. '

IDos de Oficiales terceros, exeedentéS 
'activos, que han sedo aimortizadas.

Lo ¡que se publica en la G a c e ta  dú: 
M a p r id  en cumiplimiento del artícu- 
ilic 9.̂  de la ley de 1.° de Abril del con 
miente año.

¡Madrid, 6 dê  Septiembre de 1922.—̂ 
E|1 Subs'ecretario interino, Leaniz

MINISTERIO BE FOMENTO

D m EC O IO N  CüENEEIAI. B E  C B H A f 
PU B LIC A S

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA- 
RREITSRAS ' i

De acuerdo con propuesta del Real 
Automóvil Club de España, 

bsta Dirección general ha dispuesta 
que por jas Jefaturas de Obras públi-  ̂
cas 3'e admitan »in reservas, como jus-: 
tiñcantes para matrícula, a los efecto^ 
del cumplimiento de jo dispuesto en , 
el apartado a) úel articuló 3.° del Re-í 
glamiento vigente para la circulación de 
vehículos »coji motor mecánico-, las ce3> 
tificaciones expedidas por las Aduanáis 
del -Reino que nojlenen Iq? requisitos 
exigidos por la Real orden de.l Mínis^ 
terio 4‘e ílaoienda de 29 4ie Julio úlÚ-  ̂
mo, por haber sido expedidas con aii-̂  
terioridad u esta fecha.

Madriid, 6  de ^eiptietobre de ,19-22.-íi 
DI ¡Director general, P. A., A. Valen-# 
ciano. t  » i 7
Señares Ingenieros Jefes de Obras ,p® 

blioas de todas las provincias.

Sucesores de Rivadeneyrá (S. f 
Vieehto.^^^^2^


